
PROVINCIA DE ENTRE RIOS
N° 19

[image: image1.jpg]



DIARIO DE SESIONES

DE   LA

CAMARA DE SENADORES

133° PERÍODO LEGISLATIVO

23 de Octubre de 2012

Reunión N° 19 - 17ª Sesión Ordinaria

Presidente: Sr. JOSÉ ORLANDO CÁCERES
Secretario: Sr. MAURO GABRIEL URRIBARRI
Prosecretario: Dr. LAUTARO SCHIAVONI
Senadores Presentes:

ARLETTAZ, Oscar Rubén
(COLÓN)

BALLESTENA, Aldo Alberto
(LA PAZ)

BONATO, René Alcides.
(URUGUAY)

BRAMBILLA, Juan Carlos
(PARANÁ)

CRESTO, Enrique Tomás.
(CONCORDIA)

GARCILAZO, César Nelson E.
(VICTORIA)

GERDAU, Natalio Juan A.
(GUALEGUAYCHÚ)

GHIRARDI, Jorge Armando
(VILLAGUAY)

GONZÁLEZ, Ester
(FELICIANO)

GUERRA, María Angélica
(FEDERACIÓN)

KRAMER, Daniel Ernesto
(DIAMANTE)

MATORRAS, Rubén Alfredo
(GUALEGUAY)

MELCHIORI, César Eduardo
(I. DEL IBICUY)
SCHAAF, Luis Alberto
(TALA)

SUÁREZ, Aurelio Juan.
(NOGOYÁ)

TALEB, Eduardo Alberto.
(FEDERAL)

VILHEM, Víctor Hugo
(SAN SALVADOR)

S U M A R I O

1 - Apertura e Izamiento de Banderas
Pág.799

2 - Acta
Pág.799

3 - Asuntos Entrados
Pág.799

3.1  -  Comunicaciones Oficiales.

3.2  -  Dictámenes de Comisiones.

3.3  -  Asuntos Particulares.

3.4  -  Proyectos en Revisión.

3.5  -  Proyectos de los Sres. Senadores:

3.5.1 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se declara Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial a la Estancia San Pedro, en Concepción del Uruguay. (Expte. 10.479)

3.5.2 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se autoriza al PE a donar una fracción de terreno al Municipio de Herrera, Dto. Gená, Dpto. Uruguay. (Expte. 10.481)

3.5.3 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se declara de Interés Legislativo el 114º aniversario de la localidad de Líbaros, Dpto. Uruguay. (Expte. 10.482)

3.5.4 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se declara de Interés Legislativo la VII Fiesta de la Tradición con el lema “Expresando Tradición”, organizada por la Escuela Secundaria Nº 2, de Herrera, Dpto. Uruguay. (Expte. 10.483)

3.5.5 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Arlettaz, por el que se declara de Interés Legislativo el XVIII Congreso Internacional “Salud-Crisis-Reforma: los Determinantes Sociales”, en Paraná. (Expte. 10.484)
3.5.6 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se instituye el Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada a la Cultura, a la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico, en la Provincia. (Expte. 10.485)

3.5.7 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se declara de Interés Legislativo la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, en el Puerto de Concordia. (Expte. 10.486)

3.5.8 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Arlettaz, por el que se declara de Interés Legislativo el Homenaje a los Primeros Colonos Hebreos de Colonia Palmar-Yatay, hoy Ubajay. (Expte. 10.487)
3.5.9 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Suárez, por el que se declara de Interés Legislativo el XII Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, en la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de Lucas González, Dpto. Nogoyá. (Expte. 10.488)

3.5.10- De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Suárez, por el que se declara de Interés Legislativo la 13ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obesidad (ALCO) San Roque”, en Paraná. (Expte. 10.489)

3.5.11- De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Suárez, por el que se declara de Interés Legislativo el “XXI Encuentro del Folklore de Escuelas Rurales”, en la Escuela Nº 91 J. C “Crucero A.R.A Gral. Belgrano”, en Don Cristóbal 2º, Dpto. Nogoyá. (Expte. 10.490)

3.5.12- De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Suárez, por el que se deroga la Ley Provincial 8622. (Expte. 10.491)

3.5.13- De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Suárez, por el que se modifican artículos de la Ley 7046, Honorarios de Abogados y Procuradores. (Expte. 10.492)

3.5.14- De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Suárez, por el que se declara de Interés Legislativo la celebración del centenario de la fundación de Betbeder o Villa Matilde, Dpto. Nogoyá. (Expte. 10.493)

3.5.15- De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se crea la Agencia de Desarrollo Local de Entre Ríos (ADLER). (Expte. 10.494)

3.5.16- De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se modifica la Ley Nº 2988, Sufragio Electoral. (Expte. 10.495)

4 - Asuntos Entrados fuera de Lista
Pág.821

4.1  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Guerra, por el que se declaran de Interés Legislativo las I Jornadas de Deporte y Discapacidad, en Chajarí y Villa del Rosario, Dpto. Federación. (Expte. 10.496)

4.2  -  De Ley, con dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, por el que se crea un Juzgado de Paz en Villa Aranguren, Dpto. Nogoyá. (Expte. 10.382)

4.3  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se declara de Interés Provincial la Segunda Maratón por la Integración de las Personas con Discapacidad, en Santa Elena, Dpto. La Paz.. (Expte. 10.497)

4.4  -  De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Cresto, por el que se declaran de Interés Legislativo las “Jornadas Tributarias 2012”, en la ciudad de Concordia. (Expte. 10.498)

4.5  -  De Ley, en revisión, por el que se regula en la Provincia la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes en la vía pública. (Expte. 18.934)

5 - Homenajes
Pág.825

     A la Ley Sáenz Peña.

     Al primer año del triunfo del justicialismo (23 de octubre) con el Frente Justicialista para la Victoria, en Entre Ríos y en la Nación.

     A Néstor Kirchner, fallecido el 27 de octubre de 2011.

     Al compañero fallecido, Edgardo Butus, empleado de la Vicegobernación.

     Reconocimiento al Colegio “José Manuel Estrada”, de Lucas González, por su participación en el Senado Juvenil y a los alumnos Andrea Klauss y Renata Scetti.

6 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
Pág.827

6.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Arlettaz, en el Proyecto Comunicación con dictamen de la Comisión de Obras Públicas, por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante Vialidad Nacional, la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en el Paraje Cuatro Bocas, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.322)

6.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Garcilazo, en el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se modifican los artículos 1º, 5º y 6º de la Ley Nº 7156, de “Creación de los cuerpos de fiscalización de los productos de la pesca”. Consideración. Sancionado. (Expte. 9306)

6.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Bonato, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centésimo décimo cuarto aniversario de la localidad de Líbaros, Dpto. Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.482)

6.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Arlettaz, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Séptima Fiesta de la Tradición”, con el lema “Expresando Tradición”, organizada por la Escuela Nº 2 “General Manuel Belgrano”, en Herrera, Dpto. Uruguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.483)

6.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Cresto, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, en el Puerto de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.486)

6.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Arlettaz, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Homenaje a los Primeros Colonos Hebreos de Colonia Palmar-Yatay, hoy Ubajay. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.487)
6.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Suárez, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XII Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, en la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de Lucas González, Dpto. Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.488)

6.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Suárez, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 13ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obesidad (ALCO) San Roque”, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.489)

6.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Suárez, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “XXI Encuentro del Folklore de Escuelas Rurales”, en la Escuela Nº 91 J. C “Crucero A.R.A Gral. Belgrano”, en Don Cristóbal 2º, Dpto. Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.490)

6.10 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Suárez, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del centenario de la fundación de Betbeder o Villa Matilde, Dpto. Nogoyá. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.493)

6.11 -  De sobre tablas, formulada por la señora Senadora Guerra, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las I Jornadas de Deporte y Discapacidad, en Chajarí y Villa del Rosario, Dpto. Federación. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.496)

6.12 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Suárez, en el Proyecto de Ley, con dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, por el que se crea un Juzgado de Paz en Villa Aranguren, Dpto. Nogoyá. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 10.382)

6.13 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ballestena, en el Proyecto de Declaración de Interés Provincial de la Segunda Maratón por la Integración de las Personas con Discapacidad, en Santa Elena, Dpto. La Paz.. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.497)

6.14 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Cresto, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Jornadas Tributarias 2012”, en la ciudad de Concordia. Consideración. Aprobado. (Expte. 10.498)

6.15 -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Cresto, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula en la Provincia la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes en la vía pública. Consideración. Sancionado. (Expte. 18.934)

7 - Suspensión de próximas sesiones
Pág.844

En Paraná, a 23 de octubre de 2012,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 10, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimoséptima sesión ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)
Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

3.1 - Comunicaciones Oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley del Presupuesto General de la Administración Pública, Ejercicio 2013.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La Municipalidad de Gilbert remite copia de la Ordenanza Nº 632/12, del Presupuesto 2013.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite Memoria detallada del estado de la Administración del mismo.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministerio de Gobierno y Justicia remite informe anual de gestión.

-A la Comisión de Legislación General.

-El Ministerio de Trabajo remite informe de gestión 2012.

-A la Comisión de Legislación General.

-El Ministerio de Cultura y Comunicación remite informe anual de gestión 2012.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

-El Ministerio de Producción remite informe anual de gestión 2012.

-A la Comisión de Producción.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Proyecto de Ley por el que se autoriza al Superior Gobierno a transferir a título de donación, un inmueble destinado al Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos para instalar y desarrollar el Centro de Medicina Nuclear y Molecular de la Provincia.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se modifica el artículo 6º de la Ley Nº 4892, Ley de Pesca.

*Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.047.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Presidencia de la Red Nacional de Parlamentarios Cooperativistas informa la constitución de su Mesa Directiva en el H. Congreso de la Nación y expresa su interés en auspiciar instancias locales en Legislaturas Provinciales y Concejos Deliberantes, por lo que se solicita se ponga en conocimiento de dicha Red la nómina de los Senadores de nuestra Provincia.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-El Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones remite Memoria detallada del estado de la Administración del mismo.

-A las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología, de Mercosur, Turismo y Deportes y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-El H. Concejo Deliberante de Federal remite copia de la Resolución Nº 759/12, por la que adhiere a la Resolución Nº 608 del H. Concejo Deliberante de Villaguay, declarando de Interés Municipal el Proyecto Facultad de Médicos Veterinarios de Entre Ríos.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para ser agregado a sus antecedentes.

-El Ministerio de Desarrollo Social remite informe anual de gestión 2012.

-A la Comisión de Legislación General.

-El Ministerio de Salud remite informe anual de gestión 2012.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-El Ministerio de Turismo remite informe anual de gestión 2012.

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-El Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite informe anual de gestión 2012.

-A la Comisión de Obras Públicas.

3.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Obras Públicas.

-En el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al PE gestione, ante Vialidad Nacional, la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en Paraje Cuatro Bocas, sobre autovía RN Nº 14. (Expte. 10.322))

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

3.3 - Asuntos Particulares.

-El Colegio de Profesionales de la Agrimensura de Entre Ríos remite opinión acerca del proyecto contenido en el expediente 10.396, por el que se pretende crear la denominada “Constatación de Idoneidad Técnica de Inmuebles”, en la Provincia.

-A la Comisión de Legislación General, para ser agregado a sus antecedentes.

-El Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios de Entre Ríos manifiesta su oposición a la creación de la denominada “Constatación de Idoneidad Técnica de Inmuebles”, en la Provincia.

-A la Comisión de Legislación General, para ser agregado a sus antecedentes.

3.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se modifican los artículos 1º, 5º y 6º de la Ley Nº 7156, Puertos de Fiscalización de Productos de Pesca. (Expte. 9306)

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría.

-Devuelto en revisión, por el que se establece la Regulación de la Actividad Productiva de Engorde Intensivo de Animales a Corral. (Expte. 9295)

-A la Comisión de Producción.

3.5 - Proyectos de los Sres. Senadores.

3.5.1 - Declaración de Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial de la Estancia San Pedro, en Concepción del Uruguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley tiene como objetivo declarar Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial a la Estancia San Pedro, ubicada a 55 km al Oeste de Concepción del Uruguay, a orillas del arroyo Las Achiras.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Cultura y Comunicación, o el organismo que en el futuro lo reemplace, deberán arbitrar los medios para incluir a la Estancia San Pedro en el programa de protección del patrimonio cultural, acorde a lo establecido en Decreto Nº 6673/03.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El presente Proyecto de Ley tiene por finalidad declarar Monumento Histórico y Patrimonio Arquitectónico Provincial a la Estancia San Pedro, ubicada a 55 km al Oeste de Concepción del Uruguay, a orillas del arroyo Las Achiras.


El valor histórico de esta propiedad para nuestra Provincia constituye una fuente fundamental de identidad y es necesario que cuente con la protección y preservación establecidos en el Decreto Nº 6673/03 MGJ.


La Estancia San Pedro es uno de los establecimiento más antiguos de la Provincia y fue adquirida en 1846 por el General Justo José de Urquiza que la destinó a la cría de vacunos y yeguarizos.


Esta estancia cobra una triste notoriedad por ser el lugar donde se organizó en 1870, la partida de rebeldes que terminó asesinando al general en el Palacio San José. En el año 1872, la propiedad pasó a manos de su hija Justa Urquiza de Campos, quien la remodeló conservando intactas varias habitaciones de la casona original.


Sin embargo, de las 70 mil hectáreas que tenía San Pedro en 1940, año en que muere Justa, hoy sólo se conservan 6.500. Y estas tierras están dedicadas a la actividad agrícola y ganadera.


Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores consideren la petición realizada, ya que la estancia ha sido vendida en varias oportunidades, quedando desde el año 2005 en manos de una empresa extranjera, marcando un hito más en la cadena de desprendimientos de lugares importantes para la historia argentina, quedando seriamente afectado el Patrimonio Histórico y Cultural de nuestra Provincia.

René A. Bonato.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.2 - Autorización al PE para la donación de una fracción de terreno al Municipio de Herrera, Dto. Gená, Dpto. Uruguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título de donación al Municipio de Herrera la fracción de terreno de su propiedad, el que según Plano de Mensura Nº 60.726/27, Matrícula Nº 25.608, Partida Provincial Nº 151.789, está ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Gená, Municipio de Herrera, Planta Urbana, Manzana Nº 81A, con domicilio parcelario en calle Julián Herrera s/nº y consta de una superficie total de 5.290,68 m2, dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: Recta (1-2) amojonada con rumbo SE 84º34’ de 63,60 m, lindando con las vías del ferrocarril.

Este: Recta (2-6) amojonada con rumbo SE 21º17’ de 81,15 m, lindando con Martín Félix Baucero.

Sur: Recta (5-6) amojonada con rumbo NE 73º 23’ de 57,00 m, lindando con calle Julián Herrera.

Oeste: Recta (5-1) amojonada con rumbo NO 21º 17’ de 105,11 m, lindando con Martín Félix Baucero.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Municipio de Herrera, Departamento Uruguay.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

A la Honorable Legislatura:


Me dirijo a los señores Senadores., sometiendo a su consideración, el Proyecto de Ley adjunto por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Herrera, la fracción de terreno de su propiedad, sito en el Departamento Uruguay, Distrito Gená y que se identifica con Plano Nº 60.726/27, Superficie: 5.290,68 m2 debidamente aprobado por la Dirección de Catastro de la Provincia.


La autorización que se solicita se encuadra dentro de la normativa del artículo 81º de la Constitución Provincial donde establece que es una atribución de la Legislatura autorizar la enajenación de los bienes del fisco en venta directa o cesión gratuita para la fundación de colonias o para otros fines de utilidad pública.


En el caso que nos ocupa se trata de un inmueble que figura inscripto a nombre del Consejo Administrativo de la Enseñanza Pública de Entre Ríos, el cual se encuentra baldío y sin utilidad.


El Municipio se viene haciendo cargo de las tareas de mantenimiento necesarias, priorizando el buen estado y cuidado del inmueble, siendo necesario contar con el mismo para cumplir con diversos objetivos y brindar los servicios que una sociedad moderna requiere.


Pido el voto favorable de los Sres. Senadores para disponer de este inmueble por el procedimiento que nuestra Constitución establece.

René A. Bonato.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.3 - Declaración de Interés Legislativo del 114º aniversario de la localidad de Líbaros, Dpto. Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “114º Aniversario de la localidad de Líbaros”, a realizarse en el Centro Cultural, el día 3 de noviembre de 2012.

Segundo: Comuníquese a la Junta de Gobierno de Libaros, Dpto. Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por la Junta de Gobierno de Líbaros - Dpto. Uruguay, de declarar de Interés Legislativo el 114º Aniversario de esa localidad, a realizarse el día 3 de noviembre de 2012.


Ese día se llevará a cabo un Festival con diversos números artísticos y la presentación del taller cultural de guitarra y acordeones de la Junta de Gobierno y de los padres de los alumnos del taller.


Solicito a los señores Senadores consideren la petición realizada, dando de esta manera un reconocimiento a tan importante evento para esta comunidad.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

3.5.4 - Declaración de Interés Legislativo de la VII Fiesta de la Tradición, organizada por la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”, en Herrera, Dpto. Uruguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés la realización de la “VII Fiesta de la Tradición” con el lema “Expresando Tradición”, organizada por la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora, a realizarse el día 9 de noviembre de 2012.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”, de la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud realizada por la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora de la localidad de Herrera - Dpto. Uruguay, de declarar de Interés Legislativo la “VII Fiesta de la Tradición” prevista para el 9 de noviembre del corriente año.


Este evento logra por séptimo año consecutivo, reunir a todas las generaciones porque congrega a las instituciones y a toda su comunidad, en un repensar y revalorar su historia, valores, costumbres, hábitos y modalidades.


Cada año, el Equipo Directivo junto a sus profesores organizan y presentan en la Fiesta, una temática particular y este año lo hacen con el lema “Expresando Tradición” con el objeto de formar a los jóvenes en el conocer y sentir su acervo cultural.


Por lo expuesto, solicito de los señores Legisladores consideren la petición realizada por la Dirección de la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

3.5.5 - Declaración de Interés Legislativo del XVIII Congreso Internacional “Salud-Crisis-Reforma: los Determinantes Sociales”, en Paraná.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo el XVIII Congreso Internacional “Salud-Crisis-Reforma: los Determinantes Sociales”, a realizarse los días 24 y 25 de octubre próximos en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este Congreso organizado por la Cámara Argentina de Empresas de Salud, ha elegido esta ciudad (Paraná), como sede, porque siempre se hacía en Capital Federal, desde el año pasado se está haciendo en otras ciudades.


La Asociación de Clínicas y Sanatorios de la Provincia de Entre Ríos (ACLER), se ha visto distinguida por las instituciones nacionales, para ser la sede y organizar conjuntamente con la Cámara Argentina de Empresas de Salud, el XVIII Congreso Internacional Salud-Crisis-Reforma: Los Determinantes Sociales.


El tema central del Congreso, los Determinantes Sociales, es tratar de alcanzar la equidad sanitaria sobre dichos determinantes, que son la circunstancia en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen.


Los Determinantes Sociales que en mayor o en menor medida condicionan la salud y la enfermedad y afectan a sectores cada vez mayores de nuestra sociedad, precisamente a los más desprotegidos.


La Organización Nacional de la Salud ha comenzado este debate, ya hace varios años.


En el mismo, participan más de mil personas con la presencia de disertantes del ámbito nacional e internacional, tanto del sector salud público como privado, destacando en este caso la presencia del Ministro de Salud Nacional y nuestro Gobernador.


La Asociación de Clínicas y Sanatorios de Entre Ríos asume la responsabilidad de convocar a la mayor cantidad de actores para que en este gran debate puedan obtenerse conclusiones válidas que redunden en beneficio de la comunidad.


Por todo lo expuesto, Sr. Presidente, voy a solicitar a mis pares que acompañen con su voto afirmativo esta declaración.
-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

3.5.6 - Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada a la Cultura, a la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico, en la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Objeto

Artículo 1º: Institúyase en la Provincia de Entre Ríos, por medio de la presente ley, el “Programa Provincial de Apoyo y Promoción Privada a la Cultura, a la Actividad Artística, el Deporte y el Desarrollo Científico”, con el objetivo de estimular y facilitar el desarrollo de actividades de Responsabilidad Social Empresaria, para proyectos culturales, artísticos, deportivos y científicos.

Autoridad de Aplicación y Consejo Consultivo

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación del presente Programa, depende del Ministerio de Cultura y Comunicación de la Provincia de Entre Ríos.


A tal fin, en el ámbito del mencionado Ministerio, se crea un “Consejo Consultivo” compuesto por seis miembros.


Los seis miembros del “Consejo Consultivo” se conforman de la siguiente forma:

-2 (dos) representantes del Gobierno Provincial, designados por el Sr. Gobernador de la Provincia.

-2 (dos) representantes del ámbito cultural, artístico, deportivo y científico, designados por la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, y

-2 (dos) representantes del ámbito cultural, artístico, deportivo y científico, designados por la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: El Consejo Consultivo se compone de 1 (un) Presidente, 1 (un) Vicepresidente, y 4 (cuatro) Vocales, que se votan entre sus propios miembros en la primera reunión que se celebre. Y los que cada dos (2) años serán removidos, sin reelección hasta período por medio; y a su vez, podrán ser renovados sus cargos del Consejo, cada dos años (2), si así lo solicitaren las autoridades Gubernamental y Legislativa.

Artículo 4º: El Consejo Consultivo se reunirá como mínimo, una vez al mes y tendrá las siguientes funciones:

I. Realizar los llamados a convocatorias anuales, de proyectos culturales, artísticos, deportivos y científicos, para el presente sistema.

II. Aprobar o desaprobar los proyectos presentados, en la medida que cumplan con los objetivos del presente Programa, controlando el cumplimiento de los requerimientos para el otorgamiento de los beneficios previstos en la presente ley.

III. Controlar que las actividades se ejecuten de acuerdo a los proyectos aprobados.

IV. Aprobar, realizar observaciones o rechazar en los objetivos, siempre con causa fundada, los informes de avance y las rendiciones de cuentas de los proyectos.

Artículo 5º: Los proyectos culturales, artísticos, deportivos y científicos, que sean presentados en el marco del presente “Programa de Apoyo y Promoción Privada a la Cultura, lo Artístico, el Deporte y el Desarrollo Científico”, deben ser sin fines de lucro y relacionados con actividades de promoción, generación y difusión de los valores éticos referidos en las disciplinas mencionadas, en la Provincia de Entre Ríos.

Beneficiarios

Artículo 6º: Podrán ser “Beneficiarios” del presente Programa, las personas físicas o jurídicas sin fines de lucro, que no registren antecedentes incompatibles con el espíritu de la presente ley, que tengan apropiados antecedentes en el campo de acción del proyecto que presentan y que residan y desarrollen habitualmente sus actividades, en la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 7º: Los Beneficiarios podrán aspirar al financiamiento de sus proyectos, presentándolos ante el Consejo Consultivo, en las convocatorias que a tal fin se establezcan; y en base a los procedimientos, condiciones y plazos que se dispongan en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 8º: Cada proyecto presentado, deberá especificar como mínimo, los objetivos que se pretenden cumplir, el ámbito territorial de su ejecución, el cronograma de tareas, el presupuesto total y la individualización de los Benefactores y los aportes que éstos realizarían, para acompañar la propuesta.

Artículo 9º: Durante la ejecución del proyecto, objeto del financiamiento y una vez finalizado el mismo, los Beneficiarios deben elevar anualmente, ante el Consejo Consultivo, los informes de avance y de rendición de cuentas, de acuerdo a lo establecido en la presente y su reglamentación.
Benefactores

Artículo 10º: Podrán ser los “Benefactores” del presente Programa, las empresas que sean contribuyentes directos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia de Entre Ríos, en tanto no registren deudas con la ATER.

Artículo 11º: El aporte realizado por los Benefactores a los proyectos aprobados en el presente Programa, será considerado como pago a cuenta del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, correspondiente al período anual calendario. La reglamentación de la presente, dispondrá la instrumentación del beneficio tributario.

Artículo 12º: Los Benefactores elegirán en el marco de proyectos aprobados, a cuál de ellos van a aportar, por lo cual, deberán ser autorizados por la ATER, la que emitirá una boleta de pago a favor del Beneficiario. Una vez realizado el depósito bancario, podrán presentar los Benefactores el o los recibos del pago efectuado, como aporte de su obligación fiscal anual, para su reconocimiento.

Artículo 13º: En los casos de aportes no dinerarios realizados por los Benefactores, serán entregados al Beneficiario, previa autorización del Consejo Consultivo con carácter de Declaración Jurada y tasación de la misma, con la intervención de un Contador Público matriculado ante el CPCEER, para ser presentada ante la ATER como comprobante de obligación fiscal.

Artículo 14º: No podrán acogerse a los beneficios fiscales de la presente ley como Benefactores, las personas físicas o jurídicas contribuyentes en la Provincia del Impuesto a los Ingresos Brutos, aquellos que tengan vinculación jurídica, laboral o de consanguinidad hasta el cuarto grado, con los Beneficiarios.

Artículo 15º: El monto anual para afectar al presente Programa, mediante el cual los Benefactores pueden efectuar un pago a cuenta de su obligación tributaria calendario, de conformidad con lo establecido en la presente ley, será fijado anualmente en la Ley de Presupuesto de la Provincia de Entre Ríos.

Sanciones

Artículo 16º: Queda establecido que tanto los Beneficiarios, como los Benefactores, que incumplan con el proyecto aprobado, o presenten informes de avances y/o rendiciones que resulten rechazadas u observadas, serán solidariamente responsables de una sanción equivalente al doble del valor de los certificados fiscales de pago a cuenta que se hayan emitido.

Plazos

Artículo 17º: Los proyectos aprobados, deberán ejecutarse en un plazo no mayor a los dos (2) años, el cual deberá rendirse ante el Consejo Consultivo, en un plazo no mayor a los sesenta (60) días de su finalización.

Disposiciones Generales

Artículo 18º: Los Benefactores que sean calificados como tales, serán reconocidos públicamente por la Autoridad de Aplicación, por sus “aportes solidarios” a la cultura, a lo artístico, el deporte y el desarrollo científico.

Artículo 19º: Asimismo, los Beneficiarios darán a conocer públicamente a la sociedad el proyecto logrado, como asimismo, el patrocinio obtenido, previa autorización escrita del Benefactor.

Artículo 20º: La presente ley, será reglamentada en un plazo de ciento veinte (120) días a partir de su promulgación.

Artículo 21º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este Proyecto tiene por objeto lograr la promoción, formación y desarrollo de actividades culturales, artísticas, deportivas y científicas, en nuestra Provincia, a través del aporte privado de empresas, que solidariamente fomenten estas actividades y por el patrocinio de las mismas, obtengan su crédito fiscal.


Si bien existen legislaciones en algunas provincias como Chaco, Capital Federal, Catamarca y otras, sobre el Mecenazgo observamos que en nuestra Provincia, sólo existen la Ley Nº 8092, referida a Bibliotecas Populares y la Ley Nº 9795, referida a la utilidad de la Vieja Usina; por ello, nos encontramos que es necesario contar con esta Normativa, pero además ir “más allá”, porque queremos fomentar no sólo la cultura y la actividad artística, sino además el deporte y el desarrollo científico, desde el aporte solidario con beneficios fiscales de empresas privadas que socialmente desean comprometerse y apoyar en los proyectos de innumerables entrerrianos que se dedican a estas temáticas, lo cual no significa de ninguna manera que el Estado no se comprometa, sino muy por el contrario, esto significa que: En Entre Ríos Entre Todos Podemos.


El Mecenazgo debe ser en nuestra Provincia, un instrumento Social y Fiscal, de aporte al desarrollo de estas actividades, en todos sus aspectos, para lograr el Bien Común de la Comunidad, entre el Estado y las Empresas Privadas.


Solicito el acompañamiento a mis pares en este proyecto, que resulta un beneficio para el desarrollo y el futuro de nuestros entrerrianos, consolidando sus conocimientos y compartirlos en beneficio a toda la comunidad.


Gracias señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

-A las Comisiones de Educación, Ciencia y Tecnología y de Mercosur, Turismo y Deportes.

3.5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, en el Puerto de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de al Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo a la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, a realizarse entre los días 8 y 10 de noviembre del corriente año, en los galpones del puerto de Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


En esta 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, a realizarse entre los días 8 y 10 de noviembre del corriente año, en los galpones del puerto de Concordia, se podrá reflejar la realidad de la Provincia y su capacidad productora y exportadora en el sector industrial alimentario, tanto en el sector primario como en alimentos con valor agregado.


El evento incluye también actividades paralelas como jornadas académicas, rondas de negocios, seminarios, espectáculos populares artísticos y musicales, exposición de emprendedores y artesanos y patio de comidas, entre otras cosas. La primera actividad prevista incluye las Jornadas Académicas en la Sede de la Facultad de Ciencias de la Alimentación sobre “Cadenas Agroalimentarias en Entre Ríos. El agregado de valor en origen”. A las 14 de este viernes se abrirá el predio en el puerto de Concordia y a las 15 empezará la Ronda Internacional de Negocios en simultáneo con las exposiciones en el auditorio, que serán iniciadas por el Ministro de Producción, Roberto Schunk. A las 21, será inaugurada la Feria. A las 21:30 comenzarán los números artísticos programados con la presencia de Jairo para el cierre del día.


El sábado, a partir de las 9, se realizará un Encuentro Nacional de Egresados en Ciencia y Tecnología de Alimentos en las instalaciones de la Facultad. A la misma hora, pero en el puerto, se reanudarán las rondas de negocios. Por la tarde, también se retoman las presentaciones en el auditorio y a las 17:30 ya comienza la grilla de espectáculos con un Concierto de la Banda Sinfónica Nacional de Ciegos, culminando el día con el show de Gustavo Cordera (ex Bersuit).


Para el domingo, la actividad se concentrará en el puerto, donde se podrán visitar los módulos de las empresas expositoras de la industria alimentaria y de las instituciones y organismos públicos entre los que se destaca la participación de más de 40 emprendedores promovidos por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.


Asimismo, en carpas aledañas, se podrá acceder al Museo Interactivo de la UNER, exposiciones de escuelas técnicas de la zona, stands de Municipios cercanos a Concordia, INTA y otras instituciones afines. En tanto, en el auditorio continuará la actividad con charlas, seminarios y mesas redondas.


Entre Ríos Alimenta, además de ser el centro de negocios de referencia para todos los profesionales y las empresas vinculadas a la industria alimentaria, reuniéndolos en un mismo ámbito. Un espacio comercial y académico único en la región. Le brindará a los expositores y visitantes una excelente oportunidad de concretar nuevos negocios, ampliar sus alianzas comerciales e intercambiar valiosa información sobre las últimas tendencias de la industria de la alimentación, a la vez de acceder al creciente mercado nacional e internacional.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

3.5.8 - Declaración de Interés Legislativo del Homenaje a los Primeros Colonos Hebreos de Colonia Palmar-Yatay, hoy Ubajay.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo el Homenaje a los Primeros Colonos Hebreos de Colonia Palmar-Yatay, hoy Ubajay, a realizarse el día 4 de noviembre.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Este encuentro de los Primeros Colonos Hebreos en la Colonia Palmar Yatay, hoy la ciudad de Ubajay, se da en el marco del festejo por el Centenario de esta localidad en el año 2015. Esta ciudad está ubicada a 57 km de Colón y a tan sólo 14 km del centro turístico “Parque Nacional El Palmar”.


Los Colonos Judíos fueron los primeros en instalarse en la zona y dejaron un patrimonio cultural de raigambre en la vida de la colonia, que hoy es Ubajay; fueron tenaces trabajadores que además del amor al trabajo, supieron compartir danzas, música, historia, es decir toda su cultura que aún hoy persiste en la zona.


Muchos de los descendientes que ya no están viviendo en la ciudad o la colonia, vuelven cada tanto a visitar sus raíces, desde el cementerio judío donde descansan sus afectos hasta cada una de las cosas que le recuerdan sus antepasados, las calles hoy más transitadas son las mismas que vieron a los suyos cuando se trasladaban en carreta.


Los Colonos Judíos supieron hacer de éste “su lugar en el mundo” pero para esto no renunciaron a sus costumbres, algunos en mucha medida persisten, y los que se alejaron por diferentes motivos tendrán una razón especial en este encuentro para volver a su terruño y para que la comunidad toda de Ubajay conozca gran parte de esta maravillosa historia.


Por todo lo expuesto, Sr. Presidente, voy a solicitar a mis pares que acompañen con su voto afirmativo esta declaración.
-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría.

3.5.9 - Declaración de Interés Legislativo del XII Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, en la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de Lucas González, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, la celebración del XII Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, el cual se llevará a cabo el día 10 de noviembre del corriente año, en las instalaciones de la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de la ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Sra. Directora de dicha Institución, Nidia Alicia Retamal.

F U N D A M E N T O S


El Festival “El Troperito” nace en el año 2000, como un proyecto institucional, básicamente como un evento escolar, donde las escuelas locales participan enviando un número artístico que las represente.


El Festival es iniciado en el centro de la ciudad por un alumno que llega montado a caballo representando a “El Troperito”, el cual lleva un estandarte; acto seguido, se procede a dar comienzo a la parte protocolar del evento, continuando con lo artístico, en donde la Escuela anfitriona abre el mismo con un número en el que participa toda la Institución hasta 6º año de la Educación Primaria, tomando como referencia un tema especial. Así se dio inicio a este evento, que año a año fue creciendo hasta transformarse en lo que es hoy, reconocido no sólo a nivel local sino que también ha trascendido en varios puntos de la Provincia.


“El Troperito” identifica a la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, para el cual trabajan mancomunadamente alumnos y personal docente, no docente, padres de los alumnos y cooperadora, tratando cada año de crecer y seguir mejorando; a través de su ejecución se revive el pasado y se sueña con un futuro mejor, valorando nuestras raíces e identidad, contribuyendo al bien común, desarrollando la capacidad de diálogo como ciudadanos responsables y fortaleciendo en nuestros niños el amor por las cosas nuestras.


Por todo lo mencionado, Sr. Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con su voto.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

3.5.10 - Declaración de Interés Legislativo de la 13ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obesidad (ALCO) San Roque”, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la celebración de la 13ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obesidad (ALCO) San Roque”, en la ciudad de Paraná, que se realizará por la costanera de dicha ciudad, el día sábado 27 de octubre del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la responsable de “ALCO” San Roque de Paraná, Sra. Patricia Demutto de Beccaria, domicilio Churruarín 719, de la ciudad de Paraná.

F U N D A M E N T O S

ALCO “San Roque” Paraná, comenzó a realizar sus caminatas en el año 2000 y desde ese año se han hecho en forma ininterrumpida; siendo la de este año 2011, la 12ª Edición.


Se ha considerado su importancia porque en el programa de recuperación del obeso, la actividad física es el 50 % del plan.


La obesidad viene de la mano del sedentarismo y es el movimiento que produce cambios beneficiosos en la salud.


Las caminatas de ALCO “San Roque” han sido declaradas de Interés Municipal; son abiertas a la comunidad, no competitivas y muestran que el obeso puede participar no sintiéndose discriminado.


El recorrido comienza en la plazoleta del Puerto Nuevo, siguiendo el trayecto de la costanera, pasando por “La Boya”, regresando al punto de partida.


En toda su extensión se cuenta con el apoyo de la división de tránsito de la Municipalidad de la ciudad de Paraná y los participantes tienen cobertura de asistencia médica durante la caminata.


Los líderes en actividad física del grupo tienen a su cargo el calentamiento previo y la elongación posterior.


Se realizan importantes sorteos y la llegada de los caminantes es recibida con la música de la Banda de Policía de la Provincia de Entre Ríos.


Sr. Presidente, es por todo lo antes mencionado, que solicito a mis pares que me acompañen con su voto, para que este proyecto sea declarado de Interés Legislativo.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

3.5.11 - Declaración de Interés Legislativo del “XXI Encuentro del Folklore de Escuelas Rurales”, en la Escuela Nº 91 J. C “Crucero A.R.A Gral. Belgrano”, en Don Cristóbal 2º, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “XXI Encuentro del Folklore de Escuelas Rurales”, a realizarse en la Escuela Nº 91 J. C “Crucero A.R.A Gral. Belgrano” de Don Cristóbal 2º, Departamento Nogoyá, el próximo 10 de noviembre del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad de la mencionada Escuela, Directora Liliana G. Molina.

F U N D A M E N T O S


El Encuentro Folklórico de Escuelas Rurales comenzó por iniciativa de una docente de una escuelita rural de Crucesitas 7ma, la Sra. Blanca Cruzado, quien se propuso y organizó un encuentro folklórico invitando escuelas vecinas, cuyo personal compartía la misma inquietud: que los niños de la zona rural pudieran relacionarse con sus pares y, a la vez, transmitir y rescatar nuestras costumbres y tradiciones.


Dicho Encuentro se viene realizando año a año, en diferentes escuelas rurales; este año la responsabilidad de la organización de la XXI Edición le ha sido confiada a la Escuela Nº 91 J.C. “Crucero A.R.A. Gral. Belgrano”, de Don Cristóbal 2º.


Este evento ha ido creciendo y cada vez más escuelas se suman para participar del mismo. (Han sido invitadas 40 escuelas aledañas). Tiene un significado trascendente ya que el folklore es distintivo y propio de cada pueblo. En tiempos de globalización, la cultura tiende a homogeneizarse y los países dominantes imponen sus creaciones. Por eso, el folklore supone un ámbito de resistencia para la identidad.


Como instituciones educativas, las escuelas se encargan de defender el folklore y transmitirla a los más jóvenes con la intención de perpetuarlo. De esta manera, el folklore garantiza su subsistencia intergeneracional y no depende sólo de las personas de mayor edad.


Del Encuentro Folklórico participan los alumnos de la zona rural movilizando a las familias, que lo viven como algo singular. Todo el público asiste con entrada libre y gratuita, por lo que se hacen denodados esfuerzos, sobre todo económicos, para que la jornada sea una fiesta donde el objetivo es aprender y valorar lo que heredamos de nuestros antepasados.


Para finalizar, Sr. Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

3.5.12 - Derogación de la Ley Provincial 8622.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Derógase la Ley Provincial 8622.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto posee los siguientes fundamentos:

a) Si bien el haber dejado sin efecto el carácter de orden público de los honorarios profesionales no implica el abandono de la escala arancelaria, ello ha sido motivo que nuestros Tribunales regulen honorarios conforme a criterios estrictamente particulares sin atender a las prescripciones de la Ley Arancelaria.

b) Que este sistema si bien imperó desde el año 1992 en adelante sin ocasionar inconvenientes de ninguna especie a partir del año 2005, sufre una modificación jurisprudencial en su aplicación por la que se resuelve no aplicar el artículo 30º de la Ley 7046, base orientadora del espíritu de la ley, sin establecer pautas orientadoras ni criterios que lleven a una adecuada aplicación de la ley, quedando por ello sujeto a la voluntariedad de los Magistrados.

c) Que, el sistema legal, plasmado en distintas leyes, no trajo consecuencias de ninguna especie hasta el año 2005.

d) Que al adoptar el nuevo criterio, los Juzgados se apartaron ostensiblemente de los parámetros legales establecidos por la Ley Arancelaria.

e) Que ello trajo como consecuencia que los letrados intervinientes debieron percibir honorarios de sus mandantes habida cuenta de la insuficiencia de los regulados, apartándose de la sana práctica de percibirlos únicamente de los vencidos en juicio.

f) Que las circunstancias en las que se dictó el Decreto 2294/91 han variado sensiblemente desde su dictado a la fecha, mereciendo tal sistema críticas de toda especie por los actuales gobiernos, no observándose sus normas en la actualidad.

Aurelio J. Suárez.

-A la Comisión de Legislación General.

3.5.13 - Modificación de artículos de la Ley 7046, Honorarios de Abogados y Procuradores.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícanse los siguientes artículos de la Ley 7046 de Abogados y Procuradores.

Artículo 5º: Fundamentación de toda resolución sobre honorarios.


Toda resolución de honorarios deberá fundarse citando las normas de esta ley que resulten aplicables. Cuando los Magistrados redujeren los honorarios aplicables en función del artículo 1627º del CC, deberán expresar fundadamente las razones que llevaron a tal disminución.


Será causal de mal desempeño en los términos de la Ley de Enjuiciamiento de Magistrados y susceptibles de remoción, los Magistrados que no ajustaren su conducta a las preceptivas de la presente ley.

Artículo 9º: Escritos o Actuaciones Inoficiosas.


Los escritos o actuaciones inoficiosas no serán computables para regular honorarios para el profesional que los propuso, sin perjuicio de regulación a su oponente.

Artículo 12º: Labor Profesional:


Para regular honorarios se considerará la labor profesional realizada en cada instancia. Si interviene abogado patrocinante y abogado apoderado o procurador corresponderá el 60 % del total a regular al patrocinante y el 40 % al abogado apoderado, o procurador.


Si interviene un solo profesional por cada parte le corresponderá el total de la regulación.

Artículo 20º: Cesación como Patrocinante o Mandatario, Percepción de Honorario Provisorio.


En el caso de cesación del profesional como patrocinante o mandatario antes de finalizar el juicio, aquél podrá solicitar regulación provisoria de sus honorarios.


La determinación se hará según las etapas procesales cumplidas; se tomará como base el monto inicial del juicio; en su defecto se aplicará el último apartado del artículo 31º.


Los honorarios de los abogados intervinientes ya sea por la parte actora o la demandada, serán regulados en la misma cantidad.

Artículo 21º: Regulación de Honorarios de Abogados y Procuradores con el de Peritos y otros profesionales.


En ningún caso los honorarios del o los abogados o procuradores en conjunto, que representando, o patrocinando a una misma parte, tramiten la totalidad de un juicio o expediente administrativo, aunque no se cumplan todas las etapas de aquéllos, podrán ser inferiores al doble de o los peritos que hubieren actuado en el mismo, o el de los profesionales de otras especialidades, que hayan devengado honorarios como consecuencia del juicio o expediente de que se trate.

Artículo 28º: Notificación de toda regulación.


Toda regulación de honorarios deberá notificarse personalmente o por cédula.


Para el ejercicio del derecho al cobro del honorario al mandante o patrocinado, la notificación deberá hacerse en su domicilio real.


En todos los casos, se transcribirá el artículo 114º bajo pena de nulidad.


No será necesaria la notificación personal o por cédula de los asuntos que resuelvan los reajustes posteriores que se practiquen por aplicación del artículo 114º.

Artículo 30º: Escala General.


En todos los asuntos susceptibles de apreciación pecuniaria, el honorario por la defensa de cada una de las partes, por los trabajos efectuados en cada instancia, será fijado de acuerdo a las disposiciones de esta ley. La escala es acumulativa. A los efectos regulatorios el monto del juicio se convertirá a “juristas” aplicándose la siguiente escala:

Hasta 200 “juristas” del 15 % al 22 %

Desde 201 hasta 400 “juristas” del 14 % al 21 %

Desde 401 hasta 2000 “juristas” del 13 % al 20 %

Desde 2001 hasta 4000 “juristas” del 11 % al 17 %

Desde 4001 “juristas” en adelante del 9 % al 15 %


En la aplicación de la escala precedente se tomará siempre, en todo supuesto, los máximos acumulados del grado inmediato, anterior al del monto a computar, sumándosele el incremento que resulte de aplicar al excedente el porcentaje que se resuelva corresponde al grado del monto computado.

Artículo 38º: Juicios Relativos a un Contrato.


Salvo disposición específica de esta ley de la que resulte un honorario mayor, cuando se deba computar el monto de un contrato como cuantía del juicio, el honorario se regulará tomando como base ese monto actualizado por el interés de la tasa activa del Banco de la Nación Argentina en sus operaciones ordinarias de descuento de documentos cada treinta días, operada entre la fecha del contrato y el mes anterior al de la regulación.


El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 45º: Juicio de Desalojo.


En los juicios de desalojo el monto del litigio, a los efectos de la regulación, estará dado por:

a) Mediando locación, el importe de 24 meses del último precio vigente anterior a la demanda con más los intereses que resulte de aplicar la tasa activa del Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento de documentos cada treinta días, actualizado desde esta fecha hasta el momento de la regulación.

b) No mediando locación, el 60 % del avalúo fiscal del inmueble vigente al momento de la regulación.


Cuando se acumule cobro de alquileres esta acción será regulada por separado.


En cualquier caso el honorario mínimo será de 20 “juristas”. Este mínimo será de aplicación en el supuesto previsto en el artículo 99º.


El profesional podrá hacer uso, en los casos de los incs. a) y b) del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 47º: Fijación de Arrendamientos o Alquiler.


En los casos de fijación de precio del arrendamiento o alquiler se tendrá por monto del juicio lo que deba abonar el arrendatario o locatorio durante un año, aplicándose la escala del artículo 30º.


El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.


El honorario regulado no será inferior al 15 “juristas”.
Artículo 52º: Escrituración. Cumplimiento. Rescisión. Resolución o Nulidad de Contratos.


En los juicios de escrituración, cumplimiento, rescisión, resolución o nulidad de contrato se tendrá como monto del juicio el valor económico de los bienes involucrados o la trascendencia económica de él actualizados conforme el artículo 38º, el que resulte mayor.


Si se reclaman daños y perjuicios se sumará a aquel valor el monto de éstos.


El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 54º: Exhortos u Oficios.


El honorario por diligenciamiento de exhortos u oficios procedentes de otros Jueces o Tribunales será regulado de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 22.172 o la vigente en la materia al momento de la regulación, prescindiéndose de la presentación del exhorto u oficio al Juzgado.

Artículo 63º: Perdedor Total o Parcial.


El resultado del proceso no generará diferencia entre los honorarios del ganador y del perdedor.
Artículo 64º: Segunda Instancia:


En Segunda Instancia se regulará el 55 % de la suma que corresponda a la Primera Instancia y sobre el valor cuestionado en el recurso.


Si se produjera prueba el honorario será el 60 % de esa suma y si además se alega sobre ella ese porcentaje se elevará al 65 %.


Las reglas de este artículo rigen en las apelaciones de las resoluciones o sentencia de los Jueces de Paz por ante los Jueces de Primera Instancia.

Artículo 67º: Medidas Cautelares.


En las medidas cautelares, salvo las que se dispongan en procesos de ejecución y de alimentos, se regulará el 30 % de lo que pudiera corresponder por la actuación en todo proceso que se procura asegurar.


Igual porcentaje se aplicará en la gestión de levantamiento de medida cautelar si mediare contención, y la mitad del mismo si no la hubiera.


En el levantamiento de embargo sin tercería se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior.


En la gestión de guarda de persona regulará 20 juristas.

Artículo 70º: Incidentes.


En los incidentes el honorario se regulará el treinta por ciento de los que correspondieren al proceso principal. Igual temperamento se aplicará en los que procuran medidas cautelares. Este honorario no será inferior a diez juristas.

Artículo 72º: Ejecución de Sentencia que Condena a Escriturar, a hacer, o no hacer o a entregar cosas.


En la ejecución de sentencia que condena a escriturar, a hacer, o no hacer o a entregar cosas, se regulará el 20 % de los honorarios que correspondan al juicio principal en Primera Instancia.

Artículo 77º: Juicio de Rendición de Cuentas.


En los juicios de rendición de cuentas se regulará el 70 % de la escala.


Si la demanda es rechazada sin sustanciación se considerará juicio no susceptible de apreciación económica regulándose como mínimo treinta juristas.

Artículo 81º: Demencia. Sordomudez. Inhabilitación.


En los juicios de declaración de demencia, sordomudez e inhabilitación, si el presunto incapaz o inhábil careciera de bienes se regulará 35 "juristas". Si los tuviera se aplicará el 30 % de la escala sobre el valor de los mismos conforme el artículo 39º, respetándose lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 615º del Código Procesal Civil y Comercial.

Artículo 82º: Venia Supletoria del artículo 1277º del Código Civil.


En las gestiones de autorización judicial para disponer o gravar bienes gananciales o propios en los supuestos previstos por el artículo 1277º del Código Civil, se regulará el 30 % de la escala si no hay contención, y el 50 % de la misma si la hubiere; en ambos casos, la aludida se aplicará sobre el monto de la operación pretendida actualizado conforme al artículo 38º.


El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 83º: Exequátur de Sentencia de Tribunal Extranjero.


En la gestión del exequátur de sentencia de Tribunal extranjero se aplicará el 35 % de la escala sobre el valor de los bienes o monto de la condena.


Si el asunto no fuere susceptible de apreciación pecuniaria se regulará 25 “juristas”.


En la ejecución de las sentencias de Tribunal extranjero se aplicará lo dispuesto en los artículos 71º y 72º.

Artículo 85º: Juicios Tramitados ante Amigables Componedores.


En los juicios tramitados entre amigables comprendedores se aplicarán las mismas pautas del artículo anterior reduciéndose al 70 % la escala.


Si el asunto no fuere susceptible de apreciación pecuniaria se regulará 65 “juristas”.

Artículo 86º: Autorización para Contraer Matrimonio. Nombramiento de Tutor o Curador.


En las gestiones de autorización para contraer matrimonio y en las de gestión de nombramiento de tutor o curador, se regulará 60 “juristas”.

Artículo 87º: Enajenación de Bienes de Incapaces.


En las gestiones de venia para enajenar o gravar bienes de incapaces se regulará el 30 % de la escala y hasta el 50 % si hubiere contención, aplicada sobre el monto de la operación que interesa al incapaz, actualizando conforme al artículo 38º.


El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 88º: Declaración de Ausencia.


En el juicio de declaración de ausencia se aplicará el 70 % de la escala sobre el valor de los bienes del ausente y en ningún caso menos de 100 “juristas”.


El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 90º: Homologación de Contratos, Convenios o Acuerdos.


En la homologación de contratos, convenios o acuerdos, se regulará el 25 % de la escala aplicada sobre el valor de aquéllos si no hubiera contención, y si la hubiere hasta el 40 % de la misma escala. En ningún caso la regulación será inferior a 20 “juristas”.


Las reglas de este artículo sólo se aplicarán si la homologación fuere gestión independiente de otro proceso, juicio o actuación judicial.


En la homologación de convenios de desocupación de inmuebles dados en arrendamiento, o sobre fijación de nuevo precio, se tendrá como monto a considerar el convenio, o en su defecto, el vigente al momento de la gestión, computándolos por el término de 18 meses.


El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 91º: Juicio de Amparo.


En las acciones de amparo previstas en la Ley N° 8369 no susceptible la cuestión de apreciación económica, se regulará (10) juristas.


Caso contrario la base económica será el monto del amparo.


Cuando se trate de una cuestión novedosa o compleja el Juez apreciará fundadamente tal situación para apartarse del máximo correspondiente.

Artículo 92º: Acción en lo Contencioso Administrativo.


En la acción en lo contencioso administrativo se aplicará la escala y no menos de 50 “juristas”. Si el asunto no fuere susceptible de apreciación pecuniaria, se regulará 100 “juristas”.


Esta regulación es independiente de la que corresponda por el trámite administrativo, la que deberá resolverse por separado y en el mismo acto.

Artículo 93º: Acción de Inconstitucionalidad.


En la acción de inconstitucionalidad se aplicará la escala y no menos de 100 “juristas”. Si el asunto no fuese susceptible de apreciación pecuniaria se regulará 150 “juristas”.


Lo dispuesto en este artículo será de aplicación cualquiera fuera el Tribunal ante el que ella se ejercite.

Artículo 95º: Recurso de Reposición.


En los recursos de reposición, con o sin apelación subsidiaria, cualquiera fuese la instancia en que se deduzca, se regulará el 20 % de los honorarios totales de Primera Instancia del Juicio o actuación de que se trate. Los recursos de reposición rechazados in limine por ser manifiestamente improcedentes no devengarán honorarios.

Artículo 99º: Desalojo por Restitución de Viviendas Concedidas en Virtud de Relación Laboral.


En los juicios por restitución de inmuebles o parte de ellos, concedidos a los trabajadores en virtud de la relación de trabajo, se considerará como valor del juicio el 100 % del último salario que percibió o deba percibir el demandado según su categoría profesional computado por todo el tiempo del goce de la vivienda con un mínimo de 2 años y un máximo de 10 años.

Artículo 101º:

Se agrega: El profesional podrá hacer uso del derecho que acuerda el artículo 39º de la ley.

Artículo 109º: Apelación de Honorarios.


Toda regulación de honorarios será apelable por el profesional interesado por los obligados a su pago. El recurso se interpondrá verbalmente en diligencia ante el actuario, en el acto de la notificación, o por escrito en el término de cinco días. Deberá fundarse si se lo deduce por escrito, y se resolverá sin sustanciación ni notificaciones previas dentro de los 10 días de recibido el expediente por la Alzada mediante auto fundado conforme el artículo 5º de esta ley.


Podrá interponerse revocatoria con apelación subsidiaria respecto de los honorarios regulados por el Juez de Primera Instancia.


El sistema previsto en este artículo se aplicará también a las regulaciones efectuadas por los Jueces Correccionales.

Artículo 111º: Reposición de Regulaciones.


Los beneficiarios y las partes interesadas podrán, dentro del plazo de 3 días de su notificación, interponer en escrito fundado, recurso de reposición de los honorarios regulados, confirmados o modificados por el Tribunal Colegiado, sea en auto interlocutorio o sentencia. Se dará traslado a los interesados por tres días notificándoseles personalmente o por cédula y se resolverá en el plazo de diez días.

Artículo 114º: Pago de Honorarios.


Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse dentro de los diez días de quedar firme los autos regulatorios. Los honorarios por trabajos extrajudiciales y los convenidos por escrito, cuando sean exigibles, se abonarán dentro de los diez días de requerido su pago en forma fehaciente.


Operada la mora, se aplicará los intereses que aplica el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones ordinarias de descuento de documentos cada treinta días, en forma acumulativa.


En caso de tratarse de honorario que ha sido materia de apelación, sobre el monto que quede fijado definitivamente en instancia superior, se aplicará el interés establecido en el párrafo anterior a partir de la regulación de la instancia inferior.


No será menester justificar en juicio los intereses que se aplicarán de oficio por los Sres. Jueces u Tribunales.

Artículo 115º: Será inoponible a los abogados que hayan intervenido en un juicio, todo convenio celebrado entre las partes sin su participación, debiéndoseles regular de conformidad a la demanda instaurada.

Artículo 135º: Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto posee los siguientes fundamentos:


Dado el carácter de orden público que posee la Ley de Aranceles, los Magistrados no pueden regular por debajo de la misma. Si es de aplicación el artículo 1627º del Código Civil, será obligación de aquéllos explicar los motivos que dieron lugar a su determinación.


Teniendo en cuenta lo expresado más arriba en lo que refiere al orden público de la ley, todo Magistrado que se aparte de sus normas debe ser juzgado conforme a la Ley de Enjuiciamiento de Magistrados por considerarse el apartamiento de la normas causa grave de mal desempeño.


Conforme lo expresa el Dr. Oscar M. R. Caffa, autor de todas las Leyes de Aranceles Provinciales, en su obra Ley de Aranceles de Abogados, comentando el artículo 8º del Decreto Ley 5368, sustancialmente similar a nuestro artículo 30º, expresó que dicha escala es acumulativa, lo que si bien exime de reformar la Ley, es necesaria a fin de evitar su no aplicación.


Por tratarse el querellante y actor civil figuras posteriores a la sanción de la Ley 7046, se incluyen tales caracteres en su articulado.


Con el mismo sentido, constituyendo la probation una institución posterior al dictado de la Ley 7046, se hace indispensable consagrar el momento de regulación, sobre todo ante decisiones de Magistrados que dilataron su regulación al momento del cumplimiento de las normas de conducta establecidas.


Ante las discusiones planteadas respecto a cuál era el órgano adecuado para tratar las apelaciones de honorarios regulados por Jueces Correccionales, se introduce la reforma, a los fines de que los interesados puedan gozar del beneficio de la doble Instancia.


Por lo expuesto, señor Presidente, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo.

Aurelio J. Suárez.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

3.5.14 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del centenario de la fundación de Betbeder o Villa Matilde, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración del centenario de la fundación de la localidad de “Betbeder o Villa Matilde”, del Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 21 de octubre del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente al Presidente de la Junta de Gobierno, Ferreras, Emmanuel Leonardo.

F U N D A M E N T O S


Betbeder o Villa Matilde es una localidad y centro rural de población que con la llegada del ferrocarril en el año 1912, tomó el nombre de Estación de Trenes Betbeder, Estación Betbeder. Con una Junta de Gobierno de 4ª categoría del Distrito Montoya del Departamento Nogoyá, en la provincia de Entre Ríos, República Argentina. Se localiza a unos 12 km de la ciudad de Nogoyá. La población se nuclea alrededor de la capilla local y se ocupan principalmente de actividades agrícola-ganaderas.


La población de la localidad, es decir sin considerar el área rural, era de 175 personas en 1991 y de 213 en 2001 La población de la jurisdicción de la Junta de Gobierno era de 299 habitantes en 2001.


Cuenta con una Escuela de Nivel Primario, que lleva por nombre Francisco Ramírez Nº 10 y una Comisaría rural a cargo de dos efectivos policiales, además de un Centro de Salud.


Por todo esto, señor Presidente, solicito la aprobación del presente proyecto..

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

3.5.15 - Creación de la Agencia de Desarrollo Local de Entre Ríos (ADLER).

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Objetivos - Créase por la presente, la Agencia de Desarrollo Local de Entre Ríos (ADLER), cuyo objetivo será contribuir en la promoción de un desarrollo sostenible para la Provincia de Entre Ríos, con ponderación en los actores locales y regionales.

Artículo 2º: Autoridad de Aplicación - Será el Ministerio de Producción, en cuya órbita, se encuentran en funcionamiento las áreas de: Industria y Pymes, Desarrollo Rural y Agricultura Familiar, Relaciones Internacionales y Comercio, la Dirección General de Cadenas de Valor, fundamentales para el desenvolvimiento de acciones de desarrollos locales y regionales, como coadyuvantes a los fines de la presente ley.

Artículo 3º: Funciones - Serán sus funciones interdisciplinarias y enfocadas sustancialmente en los siguientes aspectos:

1. Promover el desarrollo regional y local a través de acciones específicas como planificaciones, asesoramientos, alianzas estratégicas, coordinaciones, financiaciones y todo aquello que favorezca el desarrollo local.

2. Propiciar la formación de agentes de desarrollo, capaces de llevar adelante acciones en los ámbitos locales y regionales de manera concertada.

3. Colaborar con otras entidades públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil, cuyo fin sea la promoción del desarrollo local en sus múltiples facetas.

4. Reactivar el tejido social a través de la consolidación de redes inter-institucionales que refuercen los rasgos culturales-identitarios.

5. Fomentar la articulación público-privada en los planos locales y regionales, atendiendo la consolidación territorial de la actividad productiva, en el marco de las cadenas de valor.

6. Difundir experiencias de desarrollo para sensibilizar a la población sobre el tema.

7. Interactuar con los actores locales y regionales involucrados en los procesos de desarrollo.

8. Identificar los medios económicos que resulten emprendedores para la región y contribuyan a la creación de nuevas misiones y mercados, brindando alta competitividad.

9. Fortalecer los desarrollos productivos locales, promoviendo y protegiendo el empleo concreto.

10. Conformar equipos especializados para acciones particulares.

11. Consolidar el desarrollo de áreas metropolitanas en el marco del Plan Estratégico Territorial de la Provincia de Entre Ríos (Paraná-Santa Fe, Victoria-Rosario, Islas del Ibicuy-Zárate, Gualeguaychú-Fray Bentos, Colón-Paysandú, Concordia-Salto y a su vez, La Paz, Feliciano y Federación con Corrientes)

12. Y toda otra función en adelante, que signifiquen una actualización y mejora del desarrollo localizado y sustentable, que permitan promover las ponencias del mercado provincial, nacional e internacional.

Artículo 4º: Beneficios - Dependientes de los siguientes criterios de gestión, para el Desarrollo Local y Regional:

1. Fortalecer la visión estratégica del desarrollo, que permite mirar a la región como un todo, identificando actores en juego y armando un mapa de fuerzas a favor y en contra, de las posibles estrategias.

2. Constituir el fortalecimiento de sus objetivos, en función de las condiciones del entorno, que aporten una masa crítica de iniciativas y proyectos.

3. Potenciar los ámbitos e iniciativas existentes, propicios para generar decisiones de desarrollo local: instituciones estatales, cooperativas de distinto tipo, instituciones públicas y privadas de formación, instituciones y organismos sectoriales con representación departamental, organizaciones de pequeños productores de diferentes actividades, organizaciones empresariales y cámaras comerciales, empresas locales y extra-locales instaladas que activan el territorio afín, asociaciones civiles, entre otros. Todos ellos resultan instancias de articulación, generadoras de espacios potenciales de acción, para agentes de desarrollo local, que trascienden el mero fortalecimiento de las instituciones concretas.

4. Articulación local-global, de los procesos de integración horizontal, considerando la situación de cada territorio en concreto, a través de un análisis de sus: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA).

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación, deberá promocionar el Desarrollo Local interdisciplinariamente y en relación a la Densidad Institucional, entendida ésta como la interacción entre Instituciones Formales (organizaciones públicas y privadas) y No Formales (normas, valores y actitudes), porque adquiere relevancia especial, no únicamente en el nivel comunitario sino a nivel del Gobierno de la Provincia, que tiene en la comunidad instancias, que se presumen representantes del Estado y que buscan asegurar el bienestar de las localidades.

Artículo 6º: La Provincia de Entre Ríos, debido a que reúne características propias, es necesario incluir la región en el contexto nacional y su inserción en los mercados globales, a partir de su producción regional, facilitando la Autoridad de Aplicación, de este modo los mecanismos ejecutivos inherentes a la ADLER, en la colocación de los productos, con la premisa del pensamiento global y la acción local, integrando a los distintos actores con capacidad de promover el desarrollo de la región.

Artículo 7º: Las decisiones políticas fundamentales de la ADLER, que estimulen el desarrollo local, constituirán una válida herramienta para lograr un desarrollo integrador, territorialmente equilibrado y socialmente justo, normalizado en la presente ley.

Artículo 8º: Composición - La ADLER podrá estar compuesta de la siguiente forma:

1.- Autoridades:

a) Director.

b) Subdirector.

c) Grupos de trabajo.

2.- Consejo Consultivo, el que funcionará ad-honórem, compuesto por treinta (30) miembros, renovables cada año calendario, representando:

a) Dos por el Poder Ejecutivo Provincial (2)

b) Tres por la Cámara de Diputados y dos por la Cámara de Senadores de la Provincia (5)

c) Un representante por cada universidad con presencia en la Provincia (UNER, UADER, UTN, UCA, UAP, UCU), de carreras afines a la temática del desarrollo local (6)

d) Un representante de CONICET con investigaciones desarrolladas en el área de desarrollo local (1)

e) Tres representantes de la Liga de Intendentes Justicialistas (3)

f) Un representante del Foro de Intendentes Radicales (1)

g) Un representante del Foro de Intendentes Vecinalistas (1)

h) Tres representantes del sector empresarial, tanto de la CCER, como la UIER y la Bolsa de Cereales de Entre Ríos (3)

i) Un representante de PYMES y uno de APYMES (2)

j) Un representante del sector cooperativo (1)

k) Dos representantes sindicales (2)

l) Tres representantes de Colegios Profesionales (3)

Artículo 9º: Unidades de Vinculación Territoriales - Las Unidades Territoriales estarán relacionadas con las actividades de la Agencia y las Universidades, Asociaciones de la Sociedad Civil, Empresas y Organismos Públicos de las zonas involucradas, de la siguiente forma:

-Paraná ciudad

-Paraná Campaña y Diamante

-Victoria y Nogoyá

-Gualeguay e Islas del Ibicuy

-Gualeguaychú

-Concepción del Uruguay y Colón

-Basavilbaso y Tala

-Villaguay y San Salvador

-Concordia

-Federación

-La Paz, Federal y Feliciano

Artículo 10º: Recursos - La presente ley crea el Fondo al Desarrollo Entrerriano Regional (FADER), a través de los siguientes recursos:

1. Lo que se disponga a través del Presupuesto Provincial.

2. El 0,80 % de los Ingresos Brutos de empresas que aporten solidariamente y obligatoriamente a la ATIER.

3. Las certificaciones de trabajos realizados para terceros.

4. Las donaciones y legados que aporten los beneficiarios regionales.

5. Los aportes que generen los Municipios beneficiados con los proyectos regionalizados, según lo disponga la Autoridad de Aplicación en la reglamentación de la presente.

6. Las asignaciones que el Gobierno Nacional determine a tal fin.

7. Y todo otro aporte sea del orden público o privado que signifiquen el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 11º: La ADLER coordinará a su vez con las áreas de Producción de los Municipios Regionalizados para contribuir a la realización de los proyectos de Desarrollo.

Artículo 12º: De la Constitución Provincial - La presente ley cumple con el artículo 75º de la Constitución Provincial de Entre Ríos, sancionada el 3 de octubre del año 2008.

Artículo 13º: Reglamentación - La presente ley será reglamentada en un plazo no mayor a los ciento veinte (120) días de su promulgación.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este proyecto de ley nace con el aporte de entrerrianos interesados en jerarquizar las cadenas de valor productivas regionalizadas en nuestra Provincia, con el fin de facilitar las gestiones, investigar y lograr la ejecución de posibles proyectos, para que no sean meras intenciones, sino una realidad.


Tomando en cuenta otros proyectos semejantes como en Córdoba, Buenos Aires, Rosario, Río Negro, Neuquén y Corrientes; hemos elaborado lo que consideramos un mejor proyecto, con el fin de facilitar el crecimiento, desarrollo y producción de todo el territorio entrerriano, a fin de ponderar las cadenas de valor con proyección global nacional e internacional.


Si bien contamos con otras entidades afines, tanto públicas como privadas, resulta más que positivo y ejecutivo, centrar en la ADLER, toda la información y las condiciones que de ella puedan emerger para lograr un fin común, reflejado en el crecimiento de Entre Ríos.


Como anexos a este proyecto, se han adjuntado informaciones antes descriptas para una mejor comprensión, o al menos más ampliada que mis palabras, sustentando el objeto de este proyecto.


Es fundamental saber, que en esta ley se convocan a todas las entidades gubernamentales, entidades autónomas, entidades privadas y todas aquéllas interesadas en ofrecer su colaboración, interesando de ese modo a toda la comunidad de la Provincia, movilizando de esta forma las políticas de desarrollo y crecimiento que Entre Ríos nos ofrece en sus diferentes regiones muy aptas a este fin.


A través de este proyecto, podemos afirmar el rumbo de políticas públicas que nuestro Gobierno Provincial ha definido como un horizonte de crecimiento, trabajando en la planificación y ejecución de proyectos que signifiquen un desarrollo integral y con proyección global a nivel nacional e internacional.


El gran desafío que tendrá esta ley, será consolidar en el futuro el crecimiento sostenido y sustentable, como asimismo proveer las herramientas que sean necesarias para eliminar la inequidad y la exclusión social, ejes centrales del proyecto político que tiene nuestro Gobierno.


Pongo a disposición de mis pares la aprobación de este proyecto, que permitirá a los entrerrianos, la concreción de sus aspiraciones, de acuerdo a las regiones donde se desarrollen, abarcando todo el territorio de nuestra Provincia.


Muchas gracias señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

-A la Comisión de Producción.

3.5.16 - Modificación de la Ley Nº 2988, Sufragio Electoral.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Objeto - La presente ley tiene por objeto, modificar en la Ley Nº 2988, Título I “Del Sufragio y los Electores”, Capítulo I “Carácter del Sufragio y Calidad de los Electores”, artículos 1º y 2º; y “Capítulo II, Derechos y Obligaciones de los Electores”, artículo 8º; los que quedarán redactados de la siguiente forma:

“Artículo 1º: El sufragio electoral será universal, secreto y obligatorio en los electores que determina el artículo 2º, asimismo, será voluntario en los casos de ciudadanos argentinos de dieciséis (16) años de edad, inscriptos en el Padrón Electoral de la Nación, según lo determina el mencionado artículo.

Artículo 2º: Son electores de la Provincia:

-De forma obligatoria, los ciudadanos argentinos desde la edad de dieciocho (18) años cumplidos que estén inscriptos en el Padrón Electoral de la Nación, por el que se celebrarán las elecciones provinciales.

-Los ciudadanos argentinos que se encuentren inscriptos por el artículo 25º de la presente ley, en el Padrón Electoral de la Nación.

-De forma espontánea y voluntaria, no obligatoria, ni sancionatoria; los ciudadanos argentinos de dieciséis (16) años cumplidos, que se encuentren inscriptos en el Padrón Electoral de la Nación.

Capítulo II

Derechos y Obligaciones de los Electores

Artículo 8º: Todo elector tiene la obligación de votar en cuantas elecciones provinciales fueran convocadas en su Departamento o Distrito.

Quedan exentos de esta obligación:

-Los electores mayores de 70 años.

-Los electores de 16 años que de forma voluntaria no se presenten.

-Los jueces, sus auxiliares y todos los funcionarios públicos que por disposición de esta ley deban asistir a sus oficinas y tenerlas abiertas durante las horas de elección.”

Artículo 2º: La presente ley cumple con lo dispuesto en la Constitución Provincial, sancionada el día 3 de octubre de 2008, Sección III, “Régimen Electoral”, artículo 87º, inciso 2º: “Tendrán voto en las elecciones provinciales, los ciudadanos argentinos que se hallen inscriptos en el Padrón Electoral de la Nación, por el que deberán celebrarse las elecciones de la Provincia.


Cuando dicho Padrón no se ajuste a los principios fundamentales establecidos en esta Constitución o en la Leyes dictadas en su consecuencia para el ejercicio del sufragio, la Legislatura mandará confeccionar el Registro Cívico de Entre Ríos, bajo la dirección del Tribunal Electoral.”

Artículo 3º: La presente ley será reglamentada en un plazo no mayor a los ciento veinte (120) días de su promulgación.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Dado que son, no sólo de conocimiento sino además de interés público, las gestiones que nuestro Congreso Nacional, viene desarrollando para equiparar el avance en la madurez intelectual y política, que nuestros jóvenes vienen demostrando a lo largo de los últimos años, actuando con la libertad que nuestra bendita Democracia les permite; es nuestra obligación legislativa y decisión espontánea, acompañar con este proyecto, a los fines de las políticas públicas de nuestro Gobierno Nacional y Provincial.


Ya desde nuestra historia justicialista, nació la llamada UES, un Movimiento de Jóvenes Estudiantes que bregaron en su militancia por el reconocimiento y valorización de sus Ideas Políticas queriendo participar, siendo parte común de la historia democrática de nuestro País, aportando sus fuerzas y compromiso como ciudadanos, dentro del contexto nacional y provincial en tiempos meramente muy difíciles. Aquellos compañeros y ciudadanos, tanto en los años ’50, como en los ’70, fueron capaces de luchar por las reivindicaciones democráticas, ofreciendo sus propias vidas, hechos que aún duelen a los sentimientos argentinos, pero sin embargo, no pudieron lograr ser reconocidos con la decisión voluntaria, de emitir sus expresiones a través del voto, a través de la “elección” de sufragar sus ideas en plena democracia.


Hoy, después de casi 67 años de los orígenes de nuestro Movimiento, así como logramos a través del Peronismo, conciliar el reconocimiento del Voto Femenino, el derecho que cada Mujer siente y tiene, por expresar sus iniciativas y sueños plenos dentro de nuestro País, como ciudadanas, es también muy importante que acompañemos a nuestra juventud, brindando las herramientas legislativas necesarias que están a nuestro alcance, con el avance que la tecnología, la comunicación y la informática del presente moderno, vienen desarrollando y propiciando el compromiso intelectual y la madurez democrática de miles de jóvenes de 16 años, dispuestos a participar de esta Libertad Política.


Tenemos la obligación moral y el compromiso político, de avanzar históricamente, reivindicando a todos aquellos jóvenes de la querida UES, que no pudieron lograrlo y hoy, sí lo puedan hacer a través de la palabra, el pensamiento, la militancia y el sufragio, aquellos jóvenes que sienten, que son parte común de la historia política de estos tiempos.


Las provincias de Córdoba, San Juan, Tucumán y Misiones, lo están logrando. Es por ello, que les solicito a mis pares, que seamos capaces de cambiar y enaltecer el momento histórico que políticamente nos compromete, con nuestros sentimientos democráticos y me acompañen con este Proyecto de Ley, que marcará a nuestra querida Provincia de Entre Ríos dentro del contexto nacional e histórico.


Gracias señor Presidente.

Enrique T. Cresto.

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Declaración de Interés Legislativo de las I Jornadas de Deporte y Discapacidad, en las ciudades de Chajarí y Villa del Rosario, Dpto. Federación.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Primeras Jornadas de Deporte y Discapacidad”, que se llevarán a cabo en Chajarí y Villa del Rosario, con número 6325 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Guerra.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo, las I Jornadas de Deporte y Discapacidad, que se llevarán a cabo los días 25 y 26 de octubre del corriente en las ciudades de Chajarí y Villa del Rosario, Departamento Federación, organizadas por el Instituto Provincial de Discapacidad.

Segundo: Comuníquese a la Prof. Flavia Cristina Mena, Articuladora de Políticas Integrales de Discapacidad.

F U N D A M E N T O S


A través de dichas Jornadas se busca fomentar el deporte y la recreación para personas con discapacidad, a fin de generar un ámbito de participación en condiciones de igualdad.


Este tipo de eventos permite la participación de los distintos actores sociales, ya sean profesionales o no, principalmente Profesores de Educación Física quienes llevan adelante las actividades deportivas, educativas, de recreación y de complemento en las etapas de habilitación y rehabilitación.


También se pretende generar espacios de formación y participación, tanto de deportistas con discapacidad, como de quienes se encuentren vinculados a la temática. Las mismas tienen como objetivo potenciar futuros agentes multiplicadores para que se desenvuelvan en la materia ampliando la oferta presente y generando otras posibles, con el basamento teórico y técnico correspondiente y sobre todo con el compromiso social necesario y real.


Que dicha política encuentra su fundamento en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, incorporada a nuestro ordenamiento por Ley Nº 26.378 y en la necesidad de promover, proteger y asegurar el goce pleno de los derechos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad.


La Convención es un Tratado de Derechos Humanos elaborado por representantes de la comunidad internacional (entre ellos las mismas personas con discapacidad, funcionarios gubernamentales, representantes de organizaciones no gubernamentales y otros) para cambiar la forma como son vistas y tratadas en sus sociedades las personas con discapacidad. Esta Convención pretende que la Discapacidad sea entendida en todo el mundo como un problema de derechos humanos.


Que en virtud de las consideraciones expuestas y en el marco del desarrollo de políticas tendientes a la inclusión de las personas con discapacidad, solicito a los Sres/as Legisladores su voto favorable para el presente proyecto.

María A. Guerra.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Creación de un Juzgado de Paz en Villa Aranguren, Dpto. Nogoyá.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Paz en Villa Aranguren, expediente 10.382.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.3 - Declaración de Interés Provincial de la Segunda Maratón por la Integración de las Personas con Discapacidad, en Santa Elena, Dpto. La Paz..

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Provincial de la “Segunda Maratón por la Integración de las Personas con Discapacidad”, con número 6343 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A
Primero: Declárese de Interés Provincial la Segunda Maratón por la Integración de las Personas con Discapacidad, organizado por el Centro Integral y Taller Protegido “Manos Amigas” que se llevará a cabo el 25 de noviembre del corriente año en la localidad de Santa Elena, Departamento La Paz.

Segundo: Comuníquese al Sr. Gobernador Sergio Urribarri, Sr. Vicegobernador José Orlando Cáceres, Sr. Ministro de Cultura y Comunicación Pedro A. Báez, Ministro de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones Dr. José Eduardo Lauritto, Instituto Provincial de Discapacidad Prof. Flavia Mena, Consejo General de Educación Pres. Prof. Graciela Bar, Dir. de Educación Especial Prof. Viviana Rodríguez, Dir. de Educación de Gestión Privada Prof. Patricia Palleiro, Dir. de Jóvenes y Adultos Prof. Joel Spizer, Dirección de Adultos Mayores, Municipalidad de Santa Elena Int. Daniel Rossi, COPNAF La Paz.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La “Segunda Maratón por la Integración” es una idea nacida del Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, ubicado en calles 25 de Mayo y 3 de Febrero de la ciudad de Santa Elena, Provincia de Entre Ríos.


Tal como lo establece el Estatuto de la Asociación Civil Amigos: nuestra premisa fundamental es realizar acciones en la búsqueda de la inclusión de las personas con discapacidad, entendiendo la integración, como un proceso continuo y progresivo cuya finalidad es incorporar al individuo con discapacidad a la comunidad.


Desde allí es que se planteó la necesidad de realizar actividades que involucren la mayor cantidad posible de efectores sociales, en la búsqueda de una verdadera integración, donde la sensibilización y el acuerdo consensuado de todos los actores de la comunidad se considere eje fundamental. Una real integración donde la raza, la cultura, la religión y el grado de discapacidad, sean igualmente aceptables para todos.


Esta experiencia pretende ser una campaña de concientización social, que abra puertas a ese mundo desconocido por muchos, ese mundo de quienes no pueden caminar, o correr, o no pueden ver, u oír, descubriendo cómo, a pesar de ello, luchan día a día por ir saliendo del grupo de los excluidos de la sociedad para volverse miembros activamente productivos. Rompiendo aquellos viejos paradigmas que han puesto a las personas con discapacidad, como estigmas sociales, cuestiones que con el paso del tiempo van cambiando, fundamentalmente, si además se lo enmarca como “Una Política de Estado”.


Dadas las repercusiones obtenidas en la Primer Maratón por la Integración, en esta segunda instancia se ha redoblado la apuesta, previendo ampliar el ámbito de influencia de la misma; involucrando a diferentes efectores sociales e instituciones de la región, instituciones gubernamentales y no gubernamentales de la ciudad de La Paz, San Gustavo, Piedras Blancas, Federal, Feliciano, Paraná, etc., conservando el carácter de la Maratón: no competitiva, sino participativa.


La meta fijada es contar con la participación de más de 800 maratonistas, duplicando la participación de la anterior en 2011.


Ya se cuenta con la confirmación de la participación de Guillermo Marro, Cuádruple Medallista Paralímpico en Natación. Lucas Scarazzini, Tenis adaptado Representante Argentino Junior CENAR y Juan Manuel Geny, Triatleta Panamericano.


Por las razones expuestas, solicito la aprobación de este Proyecto de Declaración.

Aldo A. Ballestena.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.4 - Declaración de Interés Legislativo de las “Jornadas Tributarias 2012”, en la ciudad de Concordia.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Tributarias 2012, a realizarse en la ciudad de Concordia, con número 6333 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara a las “Jornadas Tributarias 2012”, organizadas por la UNER “Facultad de Ciencias de la Administración, que se realizarán los días jueves 25 y viernes 26 de octubre de 2012, en la Facultad de Ciencias de la Administración UNER, en la ciudad de Concordia, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las Jornadas Tributarias 2012 se realizarán el 25 y 26 de octubre, en la Facultad de Ciencias de la Administración de la UNER. Durante dos días, los profesionales de las Ciencias Económicas de la región se reúnen para capacitarse en materia tributaria.


Participarán reconocidos expositores, tanto de la Provincia de Entre Ríos como de Buenos Aires. El encuentro, que es organizado por la casa de estudios anfitriona a través de su Programa de Formación Continua, está destinado tanto a profesionales como a estudiantes avanzados del área y pretende brindar un marco actualizado del campo tributario, tanto a nivel local en lo que afecta a las variaciones municipales, como a nivel provincial y nacional.


Pero También, este año, se abordarán aspectos internacionales que hacen a la relación bilateral entre Argentina y Uruguay, entre otros aspectos relevantes al ámbito del Mercosur.


Con la realización de estas Jornadas, la Facultad de Ciencias de la Administración de la UNER afirma, una vez más, su constante apuesta a la formación continua de los recursos humanos de nuestra Provincia.


Los temas y expositores son:

La propiedad rural en Entre Ríos y su tratamiento fiscal - Albornoz Jorge A. S. y Fournier Atilio E.

La postestad tributaria municipal en la Constitución Provincial de 2008 - Cuestiones controversiales - Cosundino Roberto A.

Convenio de Intercambio de Información y Doble Imposición entre Argentina y Uruguay - Lejtman Daniel.

Potestades Tributarias Municipales - Lenardon Fernando.

Temas de actualidad en la imposición al agro - MacLoughlin Guillermo.

Clínicas y Sanatorios - Gravámenes locales - Marsó Edgardo.

El nuevo régimen municipal entrerriano. Análisis a cuatro años de su reforma - Penayo Amaya Jesús.

Aspectos relevantes de las modificaciones al Régimen Penal Tributario - Sematowich Esteban.

Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

4.5 - Regulación de la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes en la vía pública, en la Provincia.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes en la vía pública, expediente 18.934.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A la Ley Sáenz Peña.

Al primer año del triunfo del justicialismo (23 de octubre) con el Frente Justicialista para la Victoria, en Entre Ríos y en la Nación.

A Néstor Kirchner, fallecido el 27 de octubre de 2011.

Al compañero fallecido, Edgardo Butus, empleado de la Vicegobernación.

Reconocimiento al Colegio “José Manuel Estrada”, de Lucas González, por su participación en el Senado Juvenil y a los alumnos Andrea Klauss y Renata Scetti.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): La señora Presidenta hoy recordaba el inicio del debate de lo que después sería la Ley Sáenz Peña, sancionada en 1912.


Ésta es una fecha que debemos recordar, ella lo hizo y nosotros debemos hacer lo mismo. Fue en 1916 que se promulga y por primera vez se va a elecciones con el voto universal, obligatorio y secreto. Lo de universal es relativo ya que en 1947 recién, durante el Gobierno del General Perón, se establece la posibilidad del voto femenino.


De todas maneras, cabe recordar que don Hipólito Yrigoyen accede a la Presidencia de la Nación con el voto popular, fue la primera vez que el pueblo argentino participaba de un acto eleccionario.


Y otra cosa más, con referencia a lo que usted, señor Vicegobernador, decía hoy, y me voy a sumar a sus palabras, porque hoy 23 de octubre se cumple un año del triunfo del justicialismo y, si usted me permite, voy a leer algo que hemos escrito: con el Frente Justicialista para la Victoria de Entre Ríos y en la Nación, el peronismo obtiene un triunfo total y abrumador con un 57 por ciento. Aquel día, el pueblo entrerriano se expresó y eligió nuevamente como Gobernador a Sergio Urribarri.


La elección del 23 de octubre fue una victoria histórica. Ganó el justicialismo por una diferencia abrumadora, sin precedentes. Fue la culminación de cuatro años de esfuerzos y sacrificios que, sobrepasando enormes resistencias, momentos de lucha y disputas políticas, el Gobierno encontró el justo reconocimiento del pueblo entrerriano que lo acompañó ratificando el rumbo de una Provincia con crecimiento, trabajo e inclusión social.


A un año de aquella elección y en el medio de una crisis internacional de magnitud extraordinaria, nuestra Provincia está en marcha, con un Gobierno Nacional y Provincial activo y presente. Ninguno de los pronósticos agoreros de la oposición y de los monopolios de comunicación se han cumplido y pese al deseo de otros pocos poderosos que quieren que todo marche mal, nosotros podemos exhibir logros permanentes que ratifican la decisión del pueblo de acompañar este proyecto.


El repunte del crecimiento del consumo y el mercado interno es una muestra de una economía que reparte sus frutos a todos los sectores sociales.


El nivel de venta del reciente Día de la Madre, sólo por citar un ejemplo pese al balance pesimista de los opositores, indica el nivel de la actividad económica real de los entrerrianos.


El crecimiento de la actividad turística en la Provincia, las ventas minoristas en general, al igual que la continuidad y la ejecución de la obra pública, son indicadores que señalan la fortaleza de un Gobierno Provincial y Nacional.


A un año de la histórica elección del Partido Justicialista Entrerriano, la militancia del gobierno de Sergio Urribarri está más firme que nunca, avanzando con seriedad, responsabilidad política, cumpliendo con las promesas electorales, trabajando arduamente con afán pensando en los intereses de todos los entrerrianos y por más democracia, mejor gestión pública y profundo compromiso social.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Taleb): Para recordar con todo respeto al compañero recientemente desaparecido, cuya partida nos ha causado un profundo dolor y tristeza, Edgardo Butus, empleado de esta Vicegobernación, quien impuso durante el poco tiempo que tuvimos para conocerlo, todo su trabajo a disposición de nuestra gestión, de la suya señor Vicegobernador y de nuestra Presidenta.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Para hacer un reconocimiento a los alumnos del Colegio José Manuel Estrada, de Lucas González, que participaron en el Senado Juvenil y a los alumnos Andrea Klauss y Renata Scetti que ganaron la instancia departamental y también un reconocimiento a la Escuela José Manuel de Estrada que, por cuarta vez consecutiva, ha logrado la participación en este evento.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Quiero adherir a los homenajes rendidos por el Senador Taleb y el Senador Suárez. También al del Senador Brambilla adhiriendo al aniversario del voto universal de la Ley Sáenz Peña, una Ley que tuvo una gran oposición de la derecha y eso que no estaban las mujeres, que no eran consideradas dentro de ese universo, sino que estaban excluidas. Cuando Eva Perón instauró el voto femenino, también hubo un rechazo muy fuerte de la derecha y así hoy se repite cuando se instauró el voto a partir de los 16 años, por eso hemos presentado con el Senador Taleb dos proyectos sobre este tema, que van a ser unificados, modificando la Ley Electoral de la Provincia, adhiriendo a lo determinado por el Congreso de la Nación, instaurando el voto no obligatorio sino optativo, a partir de los 16 años.


Quiero concatenar esto, no solamente con lo del 23 de octubre, sino con la fecha del 27 de octubre de 2010, donde todos recibimos la noticia de la muerte del conductor, de un luchador, del hombre que pateó el tablero, del hombre que ha logrado que hoy la Argentina haya dado un salto cualitativo y un reconocimiento a nivel internacional; Néstor Kirchner, el hombre que vio la política más allá de la Argentina, el que mejor ha interpretado y ejecutado e hizo realidad la Doctrina Peronista que nos legó el General Perón.


Uno ve el paralelismo entre Perón cuando hablaba del continentalismo y Néstor Kirchner cuando arranca con el Unasur. Uno ve que fue un visionario que ha dejado literalmente su vida, para lograr lo que hoy tenemos que cuidar todos. Traigo esto a colación porque quizás no nos estamos dando cuenta de que nuestros enemigos están tirando toda la carne al asador, tanto sea el Grupo Clarín o grupos de derecha, todos los que están detrás y los opositores que se suman a esta embestida que hace la derecha.


Y en esto quiero dejar en claro que el mejor homenaje que nosotros podemos hacer a Néstor Kirchner, a Juan Domingo Perón, a Eva Perón, a los desaparecidos, a todos los que han dado la vida y han pagado con sangre y con cárcel, para que nosotros hoy estemos usufructuando y disfrutando de este movimiento hecho realidad y que se transforma en un crecimiento en la Argentina y ni hablar de la Provincia de Entre Ríos, de la mano del compañero Urribarri, es estar todos unidos.


Todos tenemos defectos y virtudes, seguramente más defectos que virtudes. Tenemos que dejar las diferencias personales de lado, seamos legisladores, funcionarios, todos los que estamos en este proyecto, porque realmente tenemos que cuidarlo. El enemigo acecha y de acá al 7 de diciembre van a pasar muchas cosas y por ahí no le estamos dando la importancia que le tenemos que dar.


Vemos cómo nuestra Presidenta se desloma por cadena nacional, por las radios, por todos lados, tratando de persuadir y convencer a los argentinos y hacerles ver los beneficios de este proyecto. Creo que es una responsabilidad de todos, no solamente de los legisladores, intendentes o funcionarios a través de los medios de comunicación. Nosotros no tenemos el Grupo Clarín, tenemos simplemente algún programa de televisión nacional, después el boca a boca y la militancia, que no la tienen ellos. Tenemos que tener la casa del partido abierta, las unidades básicas, las agrupaciones con todas las luces encendidas. Esto lo digo, señor Presidente, realmente convencido de que somos nosotros los que tenemos que cuidar lo logrado hasta ahora, porque no solamente hay un horizonte oscuro para nuestro futuro político, sino para la proyección de esta Provincia y de la Argentina, si nosotros damos el brazo a torcer o nos dormimos en los laureles.


Por eso, creo que el mejor homenaje, señor Presidente, a Néstor Kirchner que ha dado la vida literalmente para lograr esto, es que nosotros concentremos nuestros esfuerzos en esta batalla que no termina, que va a ser eterna, pero que al 7 de diciembre se va a profundizar; que redoblemos nuestro esfuerzo en apoyar, defender y transmitir los logros de nuestro Gobierno y persuadiendo hasta al último entrerriano, de que el peronismo es la única herramienta capaz de transformar y darle dignidad a todos los entrerrianos.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Solicitud al PE de la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en el Paraje Cuatro Bocas, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, en el Proyecto Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante Vialidad Nacional, la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en el paraje Cuatro Bocas, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14, expediente 10.322.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Obras Públicas ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 10.322, autoría del señor Senador Arlettaz, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, gestione ante Vialidad Nacional, la iluminación del acceso a Pueblo Liebing, ubicado en el Paraje denominado Cuatro Bocas sobre la Ruta Nacional Nº 14 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante Vialidad Nacional la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig, en el Paraje denominado Cuatro Bocas sobre la Autovía Ruta Nacional 14.

Paraná, Sala de Comisiones.

Natalio J. Gerdau. César N. Garcilazo. Luis A. Schaaf. María A. Guerra. Víctor H. Vilhem. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb.
Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, usted tuvo la oportunidad el día miércoles pasado de participar en Pueblo Liebig de la firma del contrato para asfaltar el acceso a ese pueblo postergado, que como les comentaba a usted y al señor Gobernador, Sergio Urribarri, mientras íbamos hacia allá, aunque no haya sido promesa de este Gobierno, como políticos, debemos hacernos cargo de las cosas que otros políticos han prometido.


Es un camino para el que se había comprometido el asfalto en tres oportunidades, una vez durante el proceso militar y las otras dos veces siguientes lo habían prometido políticos, pero recién hoy realmente se cumple con esa promesa.


Pero, para el otro lado, hacia la Ruta Nº 14, Liebig sale con un camino de ripio y sale a la autovía por una rotonda que, lamentablemente, no se ha dado ninguna explicación técnica, es la única rotonda de toda la autovía de la Ruta 14 que no está iluminada y realmente es sumamente peligroso.


Por eso, nos atrevemos a solicitar esto, ya se ha hecho el trámite ante Vialidad Nacional y es por pedido expreso de las autoridades de Vialidad Nacional que presentamos este Proyecto de Comunicación, para que así tenga más fuerza el reclamo ante las autoridades de la Nación y se ilumine ese acceso.


Así, Liebig podrá tener, sobre todo ahora que va a ser más utilizada, cuando cuente con el acceso ya asfaltado, por el lugar donde transitamos con usted el día miércoles. La gente va a tener que dar la vuelta por la Ruta 14 y, realmente, para quien no conoce el camino resulta un poco dificultoso, como fue el caso de hace muy pocos días atrás, inclusive, que se produjo un accidente, un colectivo de médicos, que iba de Buenos Aires a Resistencia y que volcó por cuestiones derivadas de la lluvia y de la poca visibilidad en esa rotonda.


Así que, por esos motivos, voy a solicitar el acompañamiento de mis pares para el voto afirmativo de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.2 - Modificación de artículos de la Ley Nº 7156, de Creación de los cuerpos de fiscalización de los productos de la pesca.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se modifican los artículos 1º, 5º y 6º de la Ley Nº 7156 de “Creación de los cuerpos de fiscalización de los productos de la pesca”, expediente 9306.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Modifícanse los artículos 1º, 5º y 6º de la Ley Nº 7156, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Incorpóranse dentro del Régimen de la Ley de Pesca Nº 4892, los Puertos de Fiscalización de productos de la pesca comercial y de la pesca deportiva, los que se instrumentarán a través del Ministerio de Producción o el Organismo que éste designe, mediante convenios que éste podrá suscribir con las comunas, juntas de gobierno y municipios de la Provincia, previo informe y determinación de la Dirección de Recursos Naturales sobre los lugares apropiados para ese fin.”

“Artículo 5º: El Poder Ejecutivo anualmente fijará un arancel de fiscalización por kilogramo de pescado y el valor de los permisos transitorios de la pesca deportiva atendiendo al valor de cada especie en el mercado y previo informe de la Dirección de Recursos Naturales. Su producido ingresará al Fondo de Protección y Conservación de la Fauna creado por el artículo 78º de la Ley Nº 4841 (Ley de Caza).”

“Artículo 6º: Podrá destinarse hasta un setenta por ciento (70 %) del total que se recaude por la pesca comercial y deportiva al municipio, juntas de gobierno o comuna que ejerza la fiscalización.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.
Sala de Sesiones. Paraná, 11 de octubre de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, esta Ley 7156 trata de los puertos de fiscalización y fue devuelto en revisión.


Precisamente se modifican los artículos 1º, 5º y 6º y dado que somos Departamentos dedicados exclusivamente a la pesca y la caza, es que solicitamos la aprobación en los términos remitidos, es decir, con las modificaciones introducidas por los señores Diputados.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, por constar el proyecto de un artículo de fondo y uno de forma. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

6.3 - Declaración de Interés Legislativo del 114º aniversario de la localidad de Líbaros, Dpto. Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centésimo décimo cuarto aniversario de la localidad de Líbaros, que se conmemora el 3 de noviembre del corriente, expediente 10.482.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, simplemente éste es un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, a pedido del Presidente de la Junta de Gobierno de Estación Líbaros, señor Roque Goudard.


Este 3 de noviembre cumple 114 años una localidad que, por el paso del tiempo, pasó de tener más de mil quinientos habitantes, en algún momento, a hoy en que sólo han quedado setecientas personas.


Es un pueblo que viene luchando para permanecer, para seguir o para volver a crecer y hoy por suerte el trazado de la Ruta 20, el acceso, le ha dado la posibilidad de que mucha gente defina venir o volver a Líbaros.


En estos festejos que realiza la Junta de Gobierno interviene mucha gente de la localidad, con importantes talleres de Cultura en los que participan padres; con muchos números artísticos, que también van a estar. Y nosotros vamos a estar acompañando, porque nos parece importante que desde este Senado podamos hacerlo de esta forma, declarándolo de interés legislativo, que para ellos es muy importante.


Por lo expuesto, simplemente quería pedirle a mis colegas senadores que me acompañen en esta petición. 

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo de la VII Fiesta de la Tradición, organizada por la Escuela Secundaria Nº 2 “Gral. Manuel Belgrano”, en Herrera, Dpto. Uruguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “Séptima Fiesta de la Tradición”, con el lema “Expresando Tradición”, organizada por la Escuela Nº 2 “General Manuel Belgrano”, a realizarse en la localidad de Herrera el 9 de noviembre de 2012, expediente 10.483.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, esto también es un hecho importante para una comunidad chica del interior del Departamento, como es Herrera. Por siete años consecutivos se viene realizando esta Fiesta en la Escuela Nº 2 “Manuel Belgrano”, de la localidad, gracias al trabajo de la Dirección, de un grupo de padres y de la Cooperadora; todos los años se hace con un lema distinto referido a la tradición de nuestra tierra y de nuestra gente y este año se ha afirmado mucho más.


El año pasado nos visitó el señor Secretario de Cultura, quien estuvo toda la jornada con nosotros y la verdad que fue una velada muy importante la que vivimos. Este año la Dirección, aprovechando mi presencia en el Senado, ha querido que estemos presentes para realzar este acontecimiento que se llevará a cabo el 9 de noviembre, por lo que pido a mis compañeros Senadores me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.4 - Declaración de Interés Legislativo del XVIII Congreso Internacional “Salud-Crisis-Reforma: los Determinantes Sociales”, en Paraná.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del XVIII Congreso Internacional “Salud-Crisis-Reforma: los Determinantes Sociales”, a realizarse los días 24 y 25 de octubre en la ciudad de Paraná, expediente 10.484.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, creo que siempre que alguna entidad realiza algún evento de carácter cultural, científico o técnico es absolutamente pertinente que esta Cámara adhiera declarándolo de interés legislativo, pero voy a hacer algunas consideraciones que hacen mucho más valedero este pedido.


Este Congreso es organizado por la Cámara Argentina de Empresas de Salud y a los entrerrianos nos debe llenar de orgullo que hayan elegido a la ciudad de Paraná, en nuestra Provincia de Entre Ríos, para realizar este congreso, ya que normalmente este tipo de evento se hace en Buenos Aires; recién el año pasado lo pudieron sacar a la ciudad de Tucumán.


El segundo hecho importante es que el eje del congreso son los determinantes sociales, y pido disculpas al Senador Melchiori porque él quizás está más autorizado que yo para hablar de esto, pero normalmente los congresos médicos son para hablar de enfermedades, diagnósticos y tratamientos; aquí se va a abordar desde el punto de vista de los determinantes sociales, que se refieren nada más y nada menos a las circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluidas las personas de los sistemas de salud. Las circunstancias son los resultados de la distribución del dinero, cuestión que a los justicialistas nos preocupa sobremanera, del poder y de los recursos a nivel mundial, regional y local, dependiendo a su vez todo esto de las políticas que se adopten.


Entre los determinantes sociales podemos mencionar el acceso al agua potable, a las cloacas, a la educación, a la alimentación, a la seguridad vial, al estrés, a la violencia urbana, el tabaquismo, el alcoholismo, etcétera.


Y hay datos estadísticos que son interesantísimos, que dicen que el 90 por ciento de los problemas de salud tienen su origen en los determinantes sociales y sólo el 10 por ciento en cuestiones genéticas. Otro dato muy interesante es que, por ejemplo, una mujer que no terminó la escuela primaria tiene 25 veces más posibilidades de perder su embarazo que una mujer que terminó la escuela primaria. Por lo tanto, la educación es un determinante social que permite saber sobre los cuidados y los controles que debe realizar la persona.


Me parece muy interesante que desde la medicina se aborden cuestiones que son tan caras a la doctrina justicialista que tanto nos preocupa. Por estos motivos es que solicito el acompañamiento y la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.5 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, en el Puerto de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo a la 2ª Feria “Entre Ríos Alimenta”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente 10.486.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, con respecto a esta 2ª Feria que se realiza en la ciudad de Concordia, entre el 8 y 10 de noviembre, más allá de esta declaración de Interés y de la importancia de esta Feria, recuerdo cuando hace dos años atrás las autoridades de la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la UNER se reunieron con el Gobernador Sergio Urribarri para manifestarle la posibilidad de hacer una feria dentro de la Facultad, con distintos expositores y hablando de los productos y la cadena de valor de la Provincia de Entre Ríos.


El Gobernador Urribarri les dijo que la Provincia iba a apoyar, siempre y cuando se haga un gran evento en el que se refleje la realidad de la Provincia, su capacidad productora, su capacidad exportadora, su desarrollo agroalimentario y donde se vean todas las políticas productivas y el logro del valor agregado.


En este sentido, a esta 2ª Feria vienen expositores de todo el mundo, donde se hacen mesas y rondas internacionales de negocios. Estamos convencidos de que va a ser una de las ferias más importantes de todo el País, debido al lugar donde se hace, en un Provincia agroexportadora, con innovación tecnológica, con valor agregado y donde realmente se va a reflejar el crecimiento de la Provincia de Entre Ríos y se va a ver por qué, según la CEPAL, es la provincia de toda la Argentina que más valor le ha agregado a sus productos. Todo esto, debido a una política de producción que beneficia al sector.


Así que los días 8, 9 y 10 de noviembre, en los galpones del Puerto de la ciudad de Concordia se realiza esta Feria, que será acompañada por espectáculos culturales, también de una ronda de 40 emprendedores promovidos por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, con un stand y el beneficio turístico debido a que viene gente de muchas partes del País.


Por estos fundamentos, pido a mis pares me acompañen con este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.6 - Declaración de Interés Legislativo del Homenaje a los Primeros Colonos Hebreos de Colonia Palmar-Yatay, hoy Ubajay.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del homenaje a los primeros colonos hebreos de Colonia Palmar-Yatay, hoy Ubajay, expediente 10.487.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, hace casi cien años que los primeros colonos judíos llegaron a la costa del Río Uruguay, en la zona de lo que hoy es Ubajay.


Esta localidad va a cumplir en el 2015 sus cien años y seguramente no tenían ni idea del potencial y de la ubicación geopolítica tan estratégica que tiene.


Estos colonos vinieron a hacer agricultura y ganadería en esta zona y nos dejaron no solamente su trabajo sino también una impronta cultural muy importante, que hoy se puede ver reflejada en algunas construcciones, como el cementerio judío que está ubicado muy cerca de esta ciudad.


El encuentro que van a realizar este año está enmarcado dentro de los festejos, como decía al principio, de los cien años de la localidad de Ubajay que se van a conmemorar en el año 2015.


Los judíos que vinieron a instalarse en esta colonia hicieron de este lugar, su lugar en el mundo. Y, realmente, aunque hoy no hay tantos descendientes de aquellos colonos, habitualmente vuelven ya que tienen todos sus padres, sus abuelos, sepultados en el cementerio judío que está muy cercano a esta localidad.


Por ese motivo, señor Presidente, pido el acompañamiento de mis pares con el voto afirmativo para este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo del XII Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, en la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de Lucas González, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del XII Festival de Encuentro de Escuelas “El Troperito”, a realizarse en la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de Lucas González, Departamento Nogoyá, expediente 10.488.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, este encuentro lo lleva a cabo la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, de Lucas González. Comenzó a realizarse en el año 2000 y va creciendo año a año, transformándose hoy en un reconocido acontecimiento tanto a nivel departamental como provincial.


El tropero identifica a la Escuela Nº 8 “Esteban Echeverría”, para el cual trabajan mancomunadamente alumnos, personal docente, no docente, padres de los alumnos y cooperadora, tratando cada año de crecer y seguir mejorando; a través de su ejecución se revive el pasado y se sueña con un futuro mejor, valorando nuestras raíces e identidad, contribuyendo al bien común, desarrollando la capacidad de diálogo como ciudadanos responsables y fortaleciendo en nuestros niños el amor por las cosas nuestras.


Es por esto, señor Presidente, que pido a mis pares el acompañamiento con el voto favorable.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 13ª Edición de la Caminata de “Anónimos Luchadores Contra la Obesidad (ALCO) San Roque”, en Paraná

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la 13ª Edición de la Caminata de Anónimos Luchadores Contra la Obesidad -ALCO- a realizarse en Paraná, expediente 10.489.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, ALCO comenzó a realizar la caminata en el año 2000 y desde ese año se han hecho en forma ininterrumpida, siendo la de este año la doceava edición.


Se ha considerado su importancia porque en el programa de recuperación del obeso, la actividad física es el 50 por ciento del plan.


La obesidad viene de la mano del sedentarismo y es el movimiento que produce cambios beneficiosos en la salud.


Las caminatas de ALCO “San Roque” han sido declaradas de Interés Municipal, son abiertas a la comunidad, no competitivas y muestran que el obeso puede participar no sintiéndose discriminado.


El recorrido comienza en la plazoleta del Puerto Nuevo, siguiendo el trayecto de la Costanera, pasando por “La Boya”, regresando al punto de partida.


En toda su extensión se cuenta con el apoyo de la división de tránsito de la Municipalidad de la ciudad de Paraná y los participantes tienen cobertura de asistencia médica durante la caminata.


También en el año 2008, votamos favorablemente una Ley, la 9825, que trata la norma, lamentablemente, no tiene hoy por hoy la reglamentación, la puesta en vigencia, es por eso que solicito a mis pares la investigación del estado que tiene la misma.


Solicito al compañero Brambilla que me acompañe con su firma.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo, para que se apruebe este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 - Declaración de Interés Legislativo del “XXI Encuentro del Folklore de Escuelas Rurales”, en la Escuela Nº 91 J. C “Crucero A.R.A Gral. Belgrano”, en Don Cristóbal 2º, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “XXI Encuentro del Folklore de Escuelas Rurales”, a realizarse en la Escuela Nº 91 J.C. “Crucero ARA General Belgrano”, de Don Cristóbal 2º, Departamento Nogoyá, el 10 de noviembre del corriente año, expediente 10.490.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, este Encuentro Folklórico de Escuelas Rurales comenzó por iniciativa de una docente de una escuelita rural de Crucesitas 7ma., la señora Blanca Cruzado, quien se propuso y organizó un encuentro folklórico invitando a escuelas vecinas cuyo personal compartía la misma inquietud: que los niños de la zona rural pudieran relacionarse con sus pares y a la vez, transmitir y rescatar nuestras costumbres y tradiciones.


Dicho encuentro se viene realizando año a año en diferentes escuelas rurales; este año la responsabilidad de la organización de la XXI Edición le ha sido confiada a la Escuela Nº 91 J.C. “Crucero ARA General Belgrano”, de Don Cristóbal 2º.


Este evento ha ido creciendo y cada vez más escuelas se suman para participar del mismo, ya que han sido invitadas 40 escuelas aledañas. Tiene un significado trascendente ya que el folklore es distintivo y propio de cada pueblo. En tiempos de globalización la cultura tiende a homogeneizarse y los países dominantes imponen sus creaciones. Por eso que el folklore supone un ámbito de resistencia para la identidad y como instituciones educativas, las escuelas se encargan de defender el folklore y de transmitirlo a los más jóvenes.


Del encuentro folklórico participan los alumnos de la zona rural movilizando a las familias, que lo viven como algo singular. Todo el público asiste con entrada libre y gratuita.


Por todo esto, señor Presidente, solicito a mis pares me acompañen con el voto favorable.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del centenario de la fundación de Betbeder o Villa Matilde, Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del centenario de la fundación de la localidad de Betbeder o Villa Matilde, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizaron el 21 de octubre del corriente año, expediente 10.493.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

 Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, Betbeder o Villa Matilde es una localidad y Centro Rural de Población que, con la llegada del ferrocarril en el año 1912, tomó el nombre de Estación de Trenes Betbeder.


Estación Betbeder posee una Junta de Gobierno de Cuarta Categoría del Distrito Montoya, Departamento Nogoyá, Provincia de Entre Ríos, República Argentina y se localiza a unos 12 kilómetros de la ciudad de Nogoyá. La población se nuclea alrededor de la capilla local y se ocupa principalmente de actividades agrícolas-ganaderas.


La población de la localidad, es decir, sin considerar el área rural, era de 175 personas en 1991 y de 213 en 2001. La población de la jurisdicción de la Junta de Gobierno era de 299 habitantes en 2001.


Cuenta con una Escuela de Nivel Primario, que lleva por nombre “Francisco Ramírez” y una Comisaría Rural a cargo de dos efectivos policiales, además de un Centro de Salud.


Por todo los expuesto, señor Presidente, solicito la aprobación del proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo de las I Jornadas de Deporte y Discapacidad, en las ciudades de Chajarí y Villa del Rosario, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Primeras Jornadas de Deporte y Discapacidad”, que se llevarán a cabo los días 25 y 26 de octubre del corriente, en las ciudades de Chajarí y Villa del Rosario, expediente 10.496.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señor Presidente, estas Jornadas son muy importantes porque es la política de nuestro Gobierno, del Gobernador Urribarri. Se trata de generar estos espacios de capacitación, no sólo para aquellas personas que están trabajando en deporte o discapacidad, sino que también participen diferentes actores sociales del Departamento Federación.


La verdad es que estamos muy contentos de esta oportunidad ya que cada uno va a tener su vivencia y en estas capacitaciones vamos a trabajar en dos Jornadas, una en Chajarí y otra en Villa del Rosario; esto permite que no sólo se trate desde lo vincular y social, sino que también se generen estas cuestiones a nivel social con una real emoción y vínculo entre las personas, formándose como otros multiplicadores del Departamento Federación y otras zonas aledañas.


Por eso pido a mis pares Senadores me acompañen en la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 - Creación de un Juzgado de Paz en Villa Aranguren.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Paz de tercera categoría en la circunscripción judicial de Entre Ríos, con asiento en Villa Aranguren, expediente 10.382.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, del que es autor el Senador Suárez, correspondiente al expediente 10.382 “Por el que se crea un Juzgado de Paz de tercera categoría en la circunscripción judicial de Entre Ríos” y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un Juzgado de Paz de Tercera Categoría en la circunscripción Judicial de Entre Ríos, con asiento en Villa Aranguren, Departamento Nogoyá.

Artículo 2º: El Juzgado estará a cargo de un (1) Juez de Paz el que será asistido por un (1) Secretario de Tercera Categoría, cuyos cargos se crean por la presente ley.

Artículo 3º: Facúltase al Excmo. Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley.

Artículo 4°: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y reestructuraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de octubre de 2012.

César E. Melchiori. Juan C. Brambilla. Rubén A. Matorras. Daniel E. Kramer. Eduardo A. Taleb. Jorge A. Ghirardi. Víctor H. Vilhem. Luis A. Schaaf. René A. Bonato.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, todos sabemos lo que significa tener un Juzgado de Paz en los pueblos chicos y no tener que viajar a otras localidades a realizar distintos trámites.


Además, resalto que este proyecto cuenta con el dictamen favorable de las dos Comisiones intervinientes, por lo que solicito su aprobación.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

6.13 - Declaración de Interés Provincial de la Segunda Maratón por la Integración de las Personas con Discapacidad, en Santa Elena, Dpto. La Paz..

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Provincial de la Segunda “Maratón por la Integración”, a realizarse en la ciudad de Santa Elena, expediente 10.497.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, la Segunda Maratón por la Integración es una idea nacida del Centro Educativo Integral y Taller Protegido “Manos Amigas”, ubicado en calles 25 de Mayo y 3 de Febrero de la ciudad de Santa Elena, Provincia de Entre Ríos.


Tal como lo establece el Estatuto de la Asociación Civil Amigos: nuestra premisa fundamental es realizar acciones en la búsqueda de la inclusión de las personas con discapacidad, entendiendo la integración como un proceso continuo y progresivo cuya finalidad es incorporar al individuo con discapacidad a la comunidad.


Desde allí es que se planteó la necesidad de realizar actividades que involucren la mayor cantidad posible de efectores sociales, en la búsqueda de una verdadera integración, donde la sensibilización y el acuerdo consensuado de todos los actores de la comunidad, se considere eje fundamental. Una real integración donde la raza, la cultura, la religión y el grado de discapacidad, sean igualmente aceptables para todos. Esta experiencia pretende ser una campaña de concientización social, que abra puertas a ese mundo desconocido por muchos, ese mundo de quienes no pueden caminar, o correr, o no pueden ver u oír, descubriendo como, a pesar de ello, luchan día a día por ir saliendo del grupo de los excluidos de la sociedad, para volverse miembros activamente productivos, rompiendo aquellos viejos paradigmas que han puesto a las personas con discapacidad, como estigmas sociales, cuestiones que con el paso del tiempo van cambiando, fundamentalmente, si además se lo enmarca como una política de Estado.


Dadas las repercusiones obtenidas en la Primer Maratón por la Integración, en esta segunda instancia se ha redoblado la apuesta, previendo ampliar el ámbito de influencia de la misma, involucrando a diferentes efectores sociales e instituciones de la región, instituciones gubernamentales y no gubernamentales de la ciudad de La Paz, San Gustavo, Piedras Blancas, Federal, Feliciano, Paraná, etcétera, conservando el carácter de la maratón no competitiva, sino participativa.


La meta fijada es contar con la participación de más de 800 maratonistas, duplicando la participación de la anterior en 2011.


Ya se cuenta con la confirmación de la participación de Guillermo Marro, Cuádruple Medallista Paralímpico en Natación, Lucas Scarazzini, Tenis Adaptado, Representante Argentino Junior CENAR y Juan Manuel Geny, Triatleta Panamericano.


Por todas estas razones, señor Presidente, pido el acompañamiento a mis pares para la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 - Declaración de Interés Legislativo de las “Jornadas Tributarias 2012”, en la ciudad de Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Jornadas Tributarias 2012”, organizadas por la UNER, Facultad de Ciencias de la Administración, en la ciudad de Concordia, expediente 10.498.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, sencillamente quiero expresar que las autoridades de la UNER solicitaron a esta Cámara que se declaren de Interés estas Jornadas que se realizarán esta semana y donde se van a tratar temas vinculados a Leyes aprobadas recientemente en esta Provincia, por eso los temas que los expositores tratarán son: la propiedad rural en Entre Ríos y su tratamiento fiscal, la potestad tributaria municipal, convenios e intercambios de información y potestades tributarias municipales.


En sí, solicitan declararlas de Interés Provincial y darles el alcance que corresponde debido a su importancia y a la gente que va a exponer en dichas Jornadas.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares el acompañamiento al presente proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 - Regulación de la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes en la vía pública, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se regula en la Provincia de Entre Ríos la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes, en la vía pública sin poner en riesgo las garantías de los derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos, expediente 18.934.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: La presente ley es de orden público y regula en la Provincia de Entre Ríos la instalación y utilización de videocámaras y/o sistemas de captación de imágenes, para tomar y grabar imágenes en la vía publica, en lugares públicos o de acceso público y su posterior tratamiento, con el objeto de garantizar la convivencia ciudadana, la utilización pacífica de los espacios públicos y la prevención de delitos y faltas de cualquier naturaleza, sin poner en riesgo las garantías de los derechos fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos, los que deberán respetarse en la grabación y uso de las imágenes obtenidas.

Artículo 2º: El tratamiento sobre imágenes comprende la captación, grabación, transmisión, conservación y almacenamiento de imágenes, incluida la emisión, reproducción y tratamiento de los datos personales relacionados con aquéllas.


Las cámaras, videocámaras y cualquier otro medio técnico análogo de captación o grabación de imágenes o sonidos, sólo podrán utilizarse para el mantenimiento y preservación de la seguridad ciudadana, para asegurar la convivencia y utilización pacífica de los espacios públicos, para la elaboración de políticas públicas de planificación urbana o de protección de bienes públicos.

Artículo 3º: En la utilización de videocámaras y de cualquier medio análogo, deberá mediar la razonable proporción entre la finalidad pretendida y la posible afectación al honor, a la imagen, a la intimidad y a la privacidad de las personas, de conformidad con los principios consagrados en nuestra Constitución Nacional y Provincial, exigiéndose una razonable ponderación en cada caso entre el propósito perseguido y la eventual afectación a los derechos personalísimos.


Los sistemas deberán garantizar la calidad de los datos o imágenes colectados, los que deben ser ciertos, adecuados, pertinentes y no excesivos en relación al ámbito y finalidad para los que se hubiesen obtenido.

Artículo 4º: El tratamiento de imágenes de personas físicas obtenidas en lugares públicos será lícito cuando los sistemas que se utilicen cuenten con la autorización previa de la Autoridad de Aplicación y se observen los principios establecidos por la presente ley, la Ley 25.326 y en las reglamentaciones que en consecuencia se dicten de ellas.

Artículo 5º: Toda información obtenida conforme los alcances de la presente ley, tendrá carácter absolutamente confidencial y la misma sólo podrá ser requerida por magistrados, fiscales o defensores, que se encuentren avocados a la investigación o al juzgamiento de causas contravencionales o penales.

Artículo 6º: Las personas que sean responsables de los sistemas de seguridad basados en la filmación o grabación, deberán tener la preparación técnica necesaria para tal fin, debidamente acreditada a tales efectos y se considerarán garantes de la confidencialidad de los datos e imágenes obtenidas, siendo civil y penalmente responsables por los daños producidos por la difusión de las mismas, por otras vías que no sean las determinadas por la presente norma.

Artículo 7º: Se prohíbe la cesión o copia de las imágenes, salvo en los supuestos previstos en la presente ley. Cualquier persona que por razón del ejercicio de sus funciones tenga acceso a las grabaciones deberá observar la debida reserva, confidencialidad y sigilo en relación con las mismas, siéndole de aplicación, en caso contrario, lo dispuesto en la legislación penal. Cuando no haya lugar a exigir responsabilidades penales, las infracciones a lo dispuesto en la presente ley serán sancionadas con arreglo al régimen disciplinario correspondiente a los infractores y, en su defecto, con sujeción al régimen de sanciones en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 8º: No se podrán instalar ni utilizar videocámaras para captar imágenes del interior de propiedades privadas -salvo por autorización judicial expresa- ni en lugares permitidos por esta ley pero que se afecten de forma directa y grave la intimidad de las personas.

Artículo 9º: Queda prohibido registrar datos personales o sensibles en archivos, registros o bancos que no reúnan condiciones técnicas de integridad y seguridad y que conlleven a la obtención de imágenes que revelen el origen racial y étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical e información referente a la salud o la vida sexual de las personas. En ningún caso las videocámaras podrán captar sonidos. En el supuesto que en forma accidental se obtuviesen imágenes cuya captación resulte violatoria de la presente ley, las mismas deberán ser destruidas inmediatamente por quien tenga la responsabilidad de su custodia, bajo acta.

Artículo 10º: La obtención de imágenes según lo establecido en la presente ley no tendrá, en principio, por objetivo la formulación de denuncias judiciales por parte de la Autoridad de Aplicación y monitoreo, salvo la presencia de hechos delictivos, lo que tendrá que denunciarse dentro del plazo de 24 horas desde su captación ante la Justicia, o cuando las grabaciones capten hechos que pudieran ser constitutivos de infracciones administrativas relacionadas con la seguridad ciudadana, se remitirán al órgano competente para el inicio del oportuno procedimiento administrativo correspondiente. En ambos casos la Autoridad de Aplicación y monitoreo pondrá la cinta o soporte original de las imágenes en su integridad a disposición judicial o administrativa con la mayor celeridad posible según el caso.

Artículo 11º: Las imágenes obtenidas conforme las previsiones de la presente ley, deberán ser conservadas por un plazo de seis (6) meses que se computará a partir de la fecha de su captación, vencido el cual serán borradas o destruidas. Sin perjuicio de que el plazo mencionado se entiende interrumpido cuando con anterioridad a su vencimiento, contado a partir de su captación, existiera un requerimiento en los términos del artículo 5° de la presente, las grabaciones no deberán destruirse o borrarse cuando estén relacionadas con infracciones penales o administrativas en materia de seguridad pública, con una investigación policial en curso o con un procedimiento judicial o administrativo abierto.

Artículo 12º: La existencia de videocámaras o cualquier otro medio análogo debe informarse por medio de colocación de carteles gráficos que especifiquen, de manera clara y permanente, el emplazamiento en los lugares públicos o de acceso público, sin especificar su ubicación, excepto orden judicial en contrario. Los carteles indicativos deberán especificar además la autoridad responsable de su aplicación ante la que pueden recurrir los afectados para ejercer sus derechos.

Artículo 13º: Independientemente de lo establecido en el artículo precedente, toda persona interesada podrá ejercer, ante autoridad judicial competente, los derechos de acceso y cancelación de las grabaciones en que razonablemente considere que figura, acreditando los extremos alegados.

Artículo 14º: La Autoridad de Aplicación publicará en la página Web del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos los lugares del territorio provincial en donde se encuentren situados sistemas de videovigilancia, asimismo requerirá que los municipios o comunas, en los supuestos previstos en el artículo 18º, que cuenten con aquel medio de información electrónica, publiquen los puntos en los cuales se instalen las videocámaras dentro del ejido de sus competencias.

Artículo 15º: Todo propietario o poseedor por cualquier título de los bienes que pudieran verse afectados por las instalaciones reguladas en la presente ley, está obligado a facilitar y permitir su colocación y mantenimiento, sin perjuicio de la necesidad de obtener, de parte de la Autoridad de Aplicación, en su caso, la autorización judicial correspondiente, y de las indemnizaciones que procedan según las Leyes vigentes.

Artículo 16º: Todo sistema de captación de imágenes deberá inscribirse en el Registro que al efecto habilite la Autoridad de Aplicación, y que determine su procedimiento de inscripción y aprobación por la vía reglamentaria el Poder Ejecutivo, en el que conste primordialmente la localización, características y acto de autorización de todos los sistemas de captación que se hayan instalado en todo el territorio provincial, especificando su estado operativo y otros datos que puedan resultar de interés.


La Autoridad de Aplicación deberá reglamentar la obligación contenida en este artículo de modo tal de facilitar la inscripción al registro considerando la cantidad y calidad de sistemas de captación y las posibilidades de afectación de particulares, acorde a los principios de esta ley.


El Estado Provincial, como asimismo los municipios y/o comunas en los casos previstos en el artículo 18º, no podrá delegar la prestación y el control del servicio de videovigilancia en espacios públicos.

Artículo 17º: El Ministerio de Gobierno y Justicia, o el organismo que en el futuro lo reemplace, a través de la Policía, será la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 18º: Los sistemas de captación existentes al momento de la entrada en vigencia de la presente en municipios y/o comunas, deberán contar con la respectiva aprobación conforme lo dispone el artículo 16º, adecuándose a las disposiciones de esta ley, en un plazo no mayor de un año contado a partir de su entrada en vigencia.


Una vez verificadas las condiciones técnicas, la Autoridad de Aplicación deberá aprobar el sistema existente y convenir con aquéllos el monitoreo y los demás aspectos y obligaciones que surjan de la presente ley.

Artículo 19º: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias que den reflejo al cumplimiento de los propósitos de la presente ley.

Artículo 20º: La presente será reglamentada en un plazo no mayor a los noventa (90) días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 21º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 12 de septiembre de 2012.

Mendoza. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, más que nada voy a aclarar este Proyecto de Ley, ya que hubo una confusión y muchos intendentes llamaron preguntando si era en la Provincia que iban a instalar las cámaras de seguridad, entonces se hizo una reunión de la Liga de Intendentes y se explicó.


Lo único que hacemos nosotros, desde la Legislatura, es resguardar y salvaguardar los intereses y los derechos fundamentales garantizados en la Constitución de la intimidad y la libertad de las personas.


Por eso, en este articulado al que solicitamos a los pares la aprobación, solamente se regula, se pretende regularizar la autorización de estos dos nuevos mecanismos pero, además, se tiene el resguardo de los derechos fundamentales de los ciudadanos en busca de lograr una conjunción entre los distintos bienes jurídicos protegidos.


Por un lado, la seguridad, pero siempre en equilibrio con la libertad. Es decir, ¿de qué forma? Hay un montón de formas, nosotros en esto adherimos a otras provincias y con la Ley de Protección de Datos Personales, el Hábeas Data, la previa autorización de la Autoridad de Aplicación para que sean exhibidos.


Es decir, en sí, todos los mecanismos de seguridad pública y privada, en manos de privados y en manos del Estado sirven, sabemos, como prevención del delito, pero sabemos que la propiedad de esas imágenes y la regulación de todo ese material, el qué y en cuáles condiciones pueden ser mostrados o aportados como prueba, están regulados en esta Ley.


Por eso, esta Ley lo único que hace es salvaguardar los intereses y los derechos de los entrerrianos y, por otro lado, tutelar en pos de la libertad, siempre cuidando lo que es la seguridad con todos estos mecanismos que realmente sirven, pero nunca vulnerando los derechos fundamentales garantizados constitucionalmente.


Por estos fundamentos, es que solicito a los pares la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º al 20º inclusive. El artículo 21º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7

SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Sr. Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles 24 y jueves 25.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves de la presente semana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 15.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

